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O. INTRODUCCION

El presente artículo analiza la judería darocense en su dimensión física,
en cuanto geografía de la ocupación o territorialidad 2 , y la actividad re-
glamentista de las instancias de poder locales que coadyuvaron a configu-
rarla.

1. EVOLUCION DIACRONICA

Ante la inaccionabilidad de las fuentes arqueológicas, esto es, la ine-
xistencia de una programación sistemática de excavaciones en el recinto
de la judería 3 , hemos de abordar este estudio aproximativo fundamentán-
donos estrictamente en las fuentes escritas4.

2. La documentación en ning ŭ n momento mixtifica los términos aljama y judería. aunque, cuando
aparecen ambos términos en un mismo instrumento p ŭblico, la acepción de este ŭ ltimo —de-
terminante del primero— puede predicarse también como la comunidad humana que vive en el
barrio. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Heredia, Daroca, 1483, fs. 27-27v. Q & Protocolo de Joan
Heredia, Daroca, 1484, f. 64v.Q. 6-VIII-1484.

3. Cfr. ARANDA MARCO, Angel; BURILLO MOZOTA, Francisco & CORRAL LAFUENTE.
José Luis, Arqueologia de Daroca y su comarca, Centro de Estudios Darocenses, Daroca.
1984.

4. En clave comparativa vid. GARC1A MARCO. Francisco Javier, «Espacio urbano y rural en
las aljamas mudéjares de las cuencas del Jalón y el Jiloca medios», La ciudad Islátnica, Zaragoza,
Institución Fernando el Católico, 1991, pp. 411-430. Como propuesta metodológica, extrapolable
en parte a la territorialización judaica: EPALZA, Mikel de, «Un modelo operativo" de urbanismo
musulmán», Sharq Al-Andalus, 2 (1985), pp. 137-149.
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Para el estudio del urbanismo, las fuentes documentales complementa-
rias —inquisitoriales, municipales y notariales— y la confrontación de los
planos catastrales proporcionan informaciones clave sobre su morfología
y estructura dinámica y estática, así como diversos elementos urbanológicos
y microtoponímicos5.

1.1 Dominio musulmán

La estructura y morfología urbana de Darfica están condicionadas por
dos factores: la concepción laberíntica de un plano genuinamente musulmán
y el propio emplazamiento. La cultura islámica fue un elemento operativo
decisivo en la elección del asentamiento, la disposición de las construcciones
y la jerarquización de la red urbana6.

Los barrancos de la Grajera y de Valcaliente —futura calle mayor— se
convierten en ejes organizadores del trazado urbano y en colectores de
aguas residuales de la población hacia la rambla Fondonera. En torno a
estas dos calles se organizaba la ciudad, a través de una complicada red de
callejuelas adaptadas a la topografía del terreno. El hábitat urbano quedaba
abrazado y condicionado por el trazado de la muralla circunscrito al cerro
de San Cristóbal 7 y al Castillo Mayor, alcanzando su máxima extensión
en el siglo X8.

Las crónicas árabes del coevo son coincidentes en su apreciación de
que la ciudad tiene pequerias dimensiones, aunque presenta una notable
densidad poblacional, esparcida en las viviendas que, asentándose en una
superficie en pendiente, se escalonaban mediante una serie de aterraza-
mientos artificiales 9 . Sin embargo, nada aportan sobre el poblamiento judío
que respondía, obviamente, al contexto citado.

R. ESTEBAN apunta que, segŭn la tradición, «para vigilar el angosto

5. En el reino de Valencia, por ejemplo, el panorama es menos alentador pues, prácticamente,
salvo en Sagunto, no se conservan restos urbanisticos de interés o meramente recognoscibles.
PILES ROS, Leopoldo, «La judería de Sagunto. Sus restos actuales», Sefarad. XIII (1953),
pp. 352-373.

6. CORRAL LAFUENTE, José Luis, «El sistema urbano en la marca superior de Al-Andalus»,
Tvriaso, VII (1987), pp. 25-64.

7. Su ubicación en la vertiente meridional del cerro es favorable para el asentamiento al estar en
zona de solana, al abrigo de los vientos del NW y en la cercanía de la vega.

8. Partiendo del Castillo Mayor ascendia hasta la cima de San Cristóbal y desde allí descendía
hasta el actual muro de los Tres Guitarros, para cortar por el callejón que va desde la calle
Orera (Valcaliente) a Santo Domingo. Dejando fuera el solar que ocupa la iglesia, seguía por
la calle de mosén Mateo Martinez, cruzando la calle de la Grajera por detrás de la colegial y
continuando por el cortado que hay entre las escuelas y la calle de Hiladores, hasta el pie del
castillo. CORRAL LAFUENTE, José Luis, Historia de Daroca, Zaragoza, Centro de Estudios
Darocenses, 1983, pp. 52-55.

9. Cfr. MAESTRO GONZALEZ, M. P., Al Himyari. Kitab ar-Rawd al-mitar. Textos Medievales,
vol. 10, Valencia, An ŭbar Ediciones, 1963.
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y profundo valle formado por la Rambla Fondonera que quedaba fuera
de la muralla levantaron los árabes otro castillo en el monte de San Jorge
que, desde 1337, se conoce con el nombre de Castillo de la Judería» 10. Lo
cierto es que el documento que sirve de base a esta aserción no permite
semejante identificación.

1.2 Dominio cristiano

Frente a lo sucedido con los moros vencidos i 1 , las capitulaciones de
las ciudades rendidas al empuje cristiano no exigen que los judíos hayan
de trasladarse a la periferia 12 . Además de permanecer en sus lares, mantie-
nen su vinculación —adyacencia incluso— con símbolos paradigmáticos
del poder como es, en el caso que nos ocupa, el castillo, con lo que se
acrecienta la «semiótica de la dependencia»I3.

Los dominios de la judería quedarían delimitados entre el Castillo Ma-
yor y el barranco de la Grajera en una estrecha franja más próxima de
aquél que de éste, en las proximidades de lo que más tarde será la Puerta
Alta, aunque los referentes heurísticos que rubriquen este aserto no se
producirán hasta décadas más tarde.

1.2.1 Dación del fuero y primera fase ocupacional

Uno de los indículos que constatan la existencia de judíos es la delación
de fuero en noviembre de 1142 por Ramón Berenguer 14 , donde se consagra

10. ESTEBAN ABAD, Rafael, Estudio histórico-político sobre la ciudad y comunidad de Daroca,
Teruel, 1959, p. 35, apoyándose en CAMPILLO, Toribio del, Documentos históricos de Daroca
y su Comunidad, Zaragoza, Imprenta del Hospicio Provincial, 1915, serie 2.a doc. 418.

11. La población musulmana hubo de abandonar sus viviendas para estáblecei-se en las proximi-
dades de la Puerta Baja, en las faldas del cerro de San Jorge. Solire la delimitación de la
morería de la ciudad vid. GARCIA MARCO, Francisco Javier, «Espacio urbano y rural en
las aljamas mudéjares de las cuencas del Jalón y el Jiloca medios», 150, 419-421.

12. Así sucede, por citar un ejemplo extra aragones, en Valencia, seg ŭn consta en los Repartimientos
realizados por Jaime 1 tras la Reconquista, con la donación efectuada en 1244 a los judíos de
la ciudad. BOFARULL Y MASCARO, PrOspero de, Repartimientos de los reinos de Mallorca,
Valencia y Cerdeña, Co.Do.ln.A.C.A., vol. Xl. Barcelona, 1856, p. 290.

13. Se pueden hallar infinidad de casos que obedecen a este esquema, como la judería de Alfaro,
situada bajo la protecciOn del castillo y la iglesia colegial. CANTERA MONTENEGRO,
Enrique, Las juderías de la Diócesis de Calahorra en la Baja Edad Megia, Logroiio. Instituto
de Estudios Riojanos, 1987, p. 593. Para la geografia aragonesa vid. MOTIS DOLADER.
Miguel Angel, Guía del Aragón Judío, Zaragoza, Diputación General de Aragón. 1991.

14. Lo mismo sucede en otras ciudades hispánicas aunque, en ocasiones, su insinuación no comporta
existencia fáctica. Tal es el supuesto de Alicante, en cuyo fuero, otorgado por Alfonso X en
1252, se establece que ning ŭ n judeoconverso pueda tener potestad sobre cristiano alguno en
la ciudad o su alfoz, salvo el almojarife regio. H1NOJOSA MONTALVO, José. «Bosquejo
histórico de los judíos en tierras alicantinas durante la Baja Edad Media», I CoLloqui d'Historia
dels jueus a la Corona d'Aragó Lleida, 1989 (en prensa).
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la igualdad jurídica en lo concerniente al ius puniendi: «christiani, judaei,
sarraceni unum et idem forum habeant de ictibus et calumnfis»15.

La expansión urbanística a principios del siglo XII, al arrullo del fuero,
se hace hacia el sur. Entre 1142 y 1230 se ocupa la práctica totalidad del
espacio entre la ciudad musulmana y las faldas del cerro de San Jorge,
configurándose la Calle Mayor a lo largo del cauce del barranco de la
rambla Fondonera y las calles adyacentes a ésta. En este momento, cuando
el plano de Daroca es ya un omnium plenum, la judería pudo extenderse
hasta la Calle Mayor, con una clara vocación mercantil, que será frustrada
por las autoridades concejiles 16 . Después del enorme auge demográfico de
la segunda mitad del siglo XII y primer tercio del XIII, que provocó una
ampliación urbana considerable, los cambios serán más ambientales que
estructurales 17.

La historiografía sitŭa la judería en las calles comprendidas entre la
plaza del Rey y la cuesta de San Jorge is . Otros autores la serialan en las
cercanías de la plaza de San Pedro, en lo que hoy son las calles de Cebo-
llada, Caraza y parte alta de Santa Lucía y San Carlos 19 . A este respecto
nos pronunciaremos en párrafos posteriores.

1.2.2 Conversión y abandono de la judería

A principios del siglo XV, si nos atenemos al cómputo efectuado con
motivo de los fogajes de las Cortes de Maella de 1405, la ciudad cuenta
con 709 fuegos20, incluyendo judíos y moros21.

15. BAER, Fritz, Die Judem im Christlichen Spanien. Erter Teil: Aragon und Navarra, Berlin,
1929-36, p. 13, doc. 12 & MUÑOZ Y ROMERO, T., Coleccián de fueros municipales y
Cartas Pueblas de los reinos de Castilla, Leán, Corona de Aragón y Navarra, Madrid, 1970, §
557.

16. Para albergar a los pobladores atraidos por el fuero se distribuye el suelo urbano, conjugando
la topografia y la ortogonalidad. Las viviendas de 4 X 12 metros se edifican en torno al
barranco de la Fondonera y las barranqueras tributarias. El plano de Daroca en el sigio X11
se ha configurado encerrado en una muralla, cuyas puertas Alta y Baja se abren en los extremos
de la calle Mayor, con lo que la nueva ciudad se adosa a la vieja ciudad musulmana de
trazado laberintico, conviviendo las tres religiones.

17. CORRAL LAFUENTE, José Luis, Historia de Daroca, p. 84.
18. CORRAL LAFUENTE, José Luis, Historia de Daroca, p. 116.
19. CORRAL LAFUENTE, José Luis, Historia de Daroca, p. 150. Tras la publicación que hicié-

ramos del plano de la judería en tiempos de Juan II [MOTIS DOLADER, Miguel Angel,
«Los judios aragoneses en la Baja Edad Media (1283-1479)», en Aragón en la Baja Edad
Media, «Historia de Aragón», vol. V1, Editorial Guara, Zaragoza, 1986, p. 1761 ha modificado
sus planteamientos [MARTINEZ GARCIA, Francisco, CORRAL LAFUENTE, José Luis &
BORQUE RAMON, Juan José, Guía de Daroca, Zaragoza, Centro de Estudios Darocenses,
1987, p. 37], si bien el plano de la página anterior se rige por antiguos postulados.

20. En torno a 2.800-3.500 habitantes.
21. A.H.P.Z., Fogajes de las Cortes de Maella, 1405, f. 41.
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La aljama se había desvanecido en la Natividad del ario 1414 22 . De
hecho, en el cabreo llevado a cabo por los delegados de Fernando I, entre
el ario 1415-16, se indica que en la ciudad «de present nondi ha, por quanto,
mediant la gracia de Nuestro Senyor Dios, todos los judios que y eran, se
son tornados christianos» 23 . De las cuarenta familias hebreas existentes
unas se convirtieron y las restantes emigraron a las aljamas de Epila y
Montalbán24.

De éstos conocemos gran parte gracias a un proceso incoado el 22 de
enero de 1426, ante Miguel de Molinos, justicia de Daroca, por los neófitos
de la ciudad con motivo de ciertas gabelas. Son mencionados como quere-
Ilantes 25 varones 25 . Si todos ellos se correspondieran con los pater familias
y supusiéramos que la unidad familiar que lideran se habían convertido,
se traducirían en las 3/5 partes de la población judía primitiva.

1.2.3 El interregno

El interim que se establece entre la conversión o huída de los aljamantes
darocenses y su regreso puede situarse entre los afios 1415 y 1457.

Coincidimos parcialmente con las apreciaciones de J. L. CORRAL, quien
asevera que la judería «será ocupada por los cristianos; los judíos conversos,
generalmente de alta posición económica, se instalarán en la calle Mayor
y en la calle de la Grajera»26.

En efecto, se advierte un movimiento traslacional hacia otras parroquias
—especialmente San Andrés— y un vaciado de la judería, blanco de actos

22. En una cédula expedida el 28-X-1414 por la que se concede un guiaje de diez años a los
conversos sobre las deudas con la aljama (censales y violarios), se establece que se hará
extensible a cuantos judíos se conviertan en un futuro. Se coloca como futuro inmediato la
fiesta de Navidad próxima, como si en esa fecha existiera un ultimatum o si los judíos que
permanecieran en la ciudad tuvieran ese plazo para abandonarla o incorporarse al cristianismo:
«judeorun aliame civitatem Daroce judaycis cecitatibus postergatum spiritus sancti gracia illus-
tratos aliquos ad orthodoxe fidei claritatem jam conversos et aliquos alios in festo nativitatem
dominice convertendos». A.C.A., Real Cancillería. Reg. 2.406, fs. 13-13v.Q.

23. Publ. VENDRELL GALLOSTRA, F., Rentas Reales de Aragón de la época de Fernando
(1412-1416), Co.Do.In.A.C.A., vol. XLVII, Madrid-Barcelona, 1977, p. 94.

24. Cfr. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Dissapearance of the Jews Community in Darnca
at the beginning of the XVth Century», Ninth World Congress of Jewish Studies, Division B,
Volume 11, Jerusalem, 1990, pp. 143-150.

25. Galcerandus de Sancto Angelo, Ferdinandus Didaci, argentero, Johannes Sancti Durant, Fran-
ciscus de Reyna, Petrus Roderici, argentarius, Grabiel de Sancta Pau, Egidibertus Soler,
Gondisalvus d'Esplugues, Tristanus Didaci, Bravus Pallares, Leonardus de Sancta Paix, Lazarus
de Romanos, Johannes Didaci, Johannes Abolex, Matheus Naharro, Anthonnius de Linyan,
minor dierum, Johannes Petri Cabrarizo, Franciscus Marziella, Jacobus Mofort, cerdo, Jo-
hannes de Lerma, Franciscus de Grima, Agidibertus d'Orunyo, Johannes Teruel, Petrus Eximini
d'Ordunyo, Brauus Petri de Morata. Cfr. MOTIS DOLADER, M. A., History of the Jews of
Daroca and its Community, (en prensa).

26. CORRAL LAFUENTE, José Luis, Historia de Daroca, p. 150.
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vandálicos y predación de los materiales constructivos. No en vano, Pero
Ram, so pretexto de cobrar los 800 sueldos de pecha ordinaria que pagaba
la aljama poco antes de extinguirse, y desoyendo las cautelas dictadas por
el justicia de Aragón, había hecho ejecución de numerosos bienes de los
conversos. Segŭn testimonian los damnificados «les crebavan las puertas
et arquas de manera que ningun converso no osava favlar». Al no deponer
su actitud, las autoridades municipales comenzaron «a vender tejas et puer-
tas et fusta de casas porque no queriamos pagar». La situación se hizo tan
asfixiante que «por scapar de aquellas secuciones que se fazian tan rigorosas
baxemos nos a morar a la ciudat et dexemos nuestras casas, por la qual
cosa se haven deroydo et deribado todas las casas, que non tornarian
como stavan con doscientas vezes mil sueldos» 27 . El traslado de los con-
versos, que en principio habitaban las mismas viviendas que de judíos, se
verificó contra su voluntad.

El 5 de junio de 1427, poseemos algunas claves para conocer la locali-
zación de ciertos neoconversos a propósito del pago del repartimento pa-
rroquial adeudado por Per Almagan, converso, y exigido por Nicolas de
Sancta Maria, encargado de su cobro en la parroquia de San Andrés.
Para tal fin se instruye a los procuradores del concejo Johan Gilbert y
Anton Lopez28.

La ciudad lleva a cabo una política de captación de los conversos y su
incorporación al sistema tributario para aliviar las pesadas cargas financieras
que soportaba29 . El judío, desde el momento en que se convertía, debía
avecindarse en cualquiera de sus parroquias, pasando a ser un sujeto pasivo
que había de contribuir en los gastos edilicios. No es extraño que desde el
primer momento los dirigentes concentraran sus esfuerzos en la conversión
de los judíos más acaudalados.

En un proceso instruido el año 1419 por el justicia Ximeno Didaco
Garlon y su lugarteniente Anthon Petri Barbastro, a instancias de Andres
Lupi Beltran, capellán de la iglesia de San Martín del Río, contra la ciudad
de Daroca, en torno a cierta compraventa, se cita el «barrio de Castell
Nou» donde, con anterioridad, se encontraba la judería, en aquel momento
sin ocupantes 3°.

27. Cfr. MOTIS DOLADER, M. A., History of the Jews of Daroca and its Community, (en
prensa).

28. A.M.D., Actos Comunes, 1427, f. 17.
29. «Al principio de la conversación que los ditos conversos fizieron seyendo judios a la fe catholica

la dita ciudat siquiere consello de aquella atendido e considerado que los ditos conversos
fincando habitadores de la dita ciudat... les havian d'echar compartimiento de las cargas e
necessidades de la dita ciudat». A.M.D. Sección procesos, 1426, f. 16v9.

30. A.M.D., Sección procesos, 1419 (I), s.f.
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1.2.4. Reconstrucción institucional y arquitectónica

El desmantelamiento de la comunidad fue temporal pues, tras de un
silencio de 30 años —desde el verano de 1443—, comienzan a aparecer
como otorgantes documentales algunos judíos a título individual. Conoce-
mos la identidad de los pioneros: Seneor Abenazar, Juce del Castiello,
Açach Arruet, Salamon Abenmuçaf, Juce Arruet, Açach Levi, su hijo
Vidal y Jaco Carruch31.

Esta corriente migratoria alcanzará entidad suficiente como para obligar
a Juan II a delimitar las lindes de la judería en 1458. Lo lógico es inclinarse
por la hipótesis de que les atribuyera el antiguo solar que dejaron sus
mayores —abandonado y en ruinas—. Las referencias periféricas son sufi-
cientemente claras como para poder determinar sin un gran margen de
error sus dominios: «del pozo de San Pedro e la carrera de mosen Andres
Papalvo fasta raiz del Castiello e al postigo del Mercado como dize la
muralla, tornando por la carrera de mosen Lop Vicent, que torna sallir al
pozo sobredito» 32 . Es decir, la judería, durante la segunda mitad del siglo
XV, estuvo delimitada por la plaza de la iglesia de San Pedro —donde
todavía se conserva una fuente que podría corresponder con el brocal del
antiguo pozo—, el promontorio del Castillo Mayor, la muralla y la Calle
Mayor. Este sería el nŭcleo originario, lo que no impide que en épocas de
bonanza demográfica se implantaran eventualmente en la margen derecha
de la referida Calle Mayor.

De las confrontaciones de las viviendas compulsadas se deduce que
uno de los puntos exocéntricos de su periferia es la Torre de la Sisa33.
Esta, que dibujaba una planta pentagonal 34 y se levantaba con sillares y
coronación de ladrillo, presentaba en uno de sus laterales una puerta con
arco semicircular que se derribó y por donde se • debía acceder a la judería,
pues la apertura por la plaza de Barrio Nuevo es muy posterior. Inciden-
talmente se citan otras torres pero sin esta nexuación efectiva como es la
del Andador, a propósito de cierto contrato de arrendamiento de una
ollería municipa135.

31. Salvo que se indique lo contrario, los judíos que_ de aquí en adelante se citen residen en
Daroca.

32. A.C.A., Real Cancillería, Reg. 3.361, fs. 10-10vQ . Cit. MOTIS DOLADER, Miguel Angel,
«La expulsión de los judíos aragoneses», Destierros aragoneses: I. Judíos y Moriscos, Ponencias
y Comunicaciones, Zaragoza, 1988, Institución Fernando el Católico, p. 80.

33. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1478, f. 44.
34. En la actualidad es un Albergue Juvenil, Ilamado «El Hospitalillo».
35. El 30-X1-1450, Favian de Ravanera, justicia, Gil Abbat, lugarteniente, Domingo Martin de

Sanchaznar, juez, Johan d'Urrea, maestre Garcia Sabastian, metge, Sancho de Borga y Miguel
Matheu, jurados, Pero Ximenez, almutazaf, Johan de Torreziella y Alfonso Mangana, regidores
de la ciudad de Daroca, arriendan a Avdalla el Ferrero, moro, ollero, habitante en Daroca,
una ollería y un patio tapiado situada cerca de la Rambla de Puzbert, confrontante con la
iglesia de San Lázaro, por un censo de 15 sueldos anuales. Entre otras condiciones se incluye:
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1.2.5 Expulsión e integración urbanística

Tras el decreto universal de expulsión de los judíos no convertidos, se
produce un nuevo abandono del barrio por el lógico rechazo de los neo-
conversos a seguir viviendo en los mismos edificios. Inmediatamente des-
pués, en agosto de 1492, las autoridades dejarán de citarlo como judería
para designarla como Barrio Nuevo 36 . Esta nominación ha inducido a
error a algunos estudiosos, pensando que es creación ex novo tras el ligero
auge demográfico del siglo XVI y primera mitad del XVII, que estimuló
la construcción de algunas cagas entre el Castillo y la puerta A1ta37.

La liberalización de los intercambios es inmediata. Esta vez los otor-
gantes son conversos, como sucede en el contrato suscrito el 14 de enero
de 1498, por Christoval y Gracia Perez de Sant Vicent, cónyuges, ciuda-
danos de Daroca, con el matrimonio formado por Pedro Maycas y Fran-
cisca Blas, en el que venden por 1.200 sueldos 38 a estos ŭltimos unas casas
y una bodega francas, confrontantes con la bodega de los «Munchos»,
casas de maestre Johan Nicolas y dos vías p ŭblicas39.

2. MORFOLOGIA

Pasemos ahora revista, tras las breves pinceladas vertidas con.anterio-
ridad, a las unidades morfológicas que la componen.

2.1 El caserío: la domesticidad

Incidentalmente los documentos refieren alguna de las partes constitu-
tivas de la vivienda. Una de las más citadas son los subterráneos (sótanos
y bodegas) y los corrales40.

En una transacción efectuada en 1484 por Açach de Ca1o 41 , se menciona
una tina de diez cargas de capacidad que posee en su casa de la judería,

«que la reiola e texa [se colocará] dentro en la dita ciudat en la cassa de qui la queria a
vuestras expensas pues no la hayades apuyar a la juderia ni a la torre el Andador». A.H.P.Z.,
Protocolo de Joan Ram, 1450, fs. 176-180.

36. A.H.P.Z., Protocolo de Jayme Malo, 1492, cisterno, fs. 150-16.
37. CORRAL LAFUENTE, José Luis, Historia de Daroca, p. 150.
38. Si no hacemos otra precisión en contrario, nos referiremos a los sueldos jaqueses.
39. Estaban gravadas con anterioridad por un censo de . 62 sueldos 6 dineros anuales pagaderos el

15 de mayo —posee carta de gracia—. A.H.P.Z., Protocolo de Lope Fierro, Daroca, 1498, fs.
10-10vQ.

40. A.H.P.Z., Protocolo de Jayme Malo, 1492, cisterno, fs. 150-16; Protocolo de Joan Heredia,
Daroca, 1489, fs. 40vQ-41; Protocolo de Joan Ram, 1459, fs. 138-1390, etc.

41. Para evitar la reiteración y cuando ello no conduzca a equivocos se omitirá el término «judío».
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limítrofe con una bodega de Jacob Abennucaff 42 . Las casas propiedad de
Christoval y Gracia Perez de Sant Vicent, en Barrio Nuevo, poseen una
bodega con bajillos vinarios, confrontantes con la bodega de los «Mun-
chos»43.

Instrumentos tan inidóneos a priori como son los certificados de de-
función afiaden alguna información auxiliar, al indicarnos el lugar exacto
del óbito dentro de la microgeografía del hogar. Tal acaece en 1485, donde
se da cuenta de la expiración de Brahem Gormezano, dentro de las casas
de çazon Abocach, a requerimientos de su vástago, el judío arizano Jalo.
La presencia notarial se constituye en el porche donde se hallaba el yaciente:
«un hombre muerto, el qual stava tendido e mortaxado e descubierta la
cara»44.

La presencia de cuevas en la ladera del Castillo donde se aposentan los
jumentos es un hecho conocido. En esta tónica se sitŭa la venta efectuada
por David Barabon, en 1483, a Aron Avencase, judío, vecino de Daroca,
un asno de pelo pardo «en una covaxa cerrada la iuderia dentro de aque-
I1a»45.

Los arrendamientos urbanos cienuncian también la existencia de una
amplia fragmentación espacial en el ámbito de la domesticidad. Como
tenemos ocasión de compulsar en 1486, Maria de Gordexuela, viuda de
Johan de Monterde, infanzón, entrega a loguero a Salamon de Leon, judío,
sastre, un pedazo de «perge» a la entrada de las casas donde habita, situadas
en la judería, «que es un rinquon a la part ezquierda es a saber lo baxo»46.

Las casas no eran especialmente espaciosas, salvo dentro de las familias
acomodadas, y el mobiliario funcional e indispensable, no difiriendo del
caserío habitado por cristianos o musulmanes.

Cuando la casa pertenece a un comerciante, tendero o artesano, se
utiliza también a taller, dedicándose las dependencias de la planta inferior.
Si se ha de atender al p ŭblico se apela al sistema de puertas de doble
batiente.

Las dependencias de una casa se articulan en tres niveles: el sótano o
cillero destinado al almacenaje de víveres (la bodega donde se deposita el
vino kasher47), materias primas o utensilios de trabajo; la planta baja a la
que se accede a través del porche o vestibulo de la vivienda que comunica

42. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Heredia, Daroca, 1484, f. 46v5.
43. A.H.P.Z., Protocolo de Lope Fierro, Daroca, 1498, fs. 10-10v5.
44. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1485, fs. 31-31vg.
45. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Heredia, Daroca, 1483, f. 37. 8-V-1483.
46. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1486, fs. 46-46vg.
47. Cfr. MOTIS DOLADER, Miguel Angel; DIAZ BARON, María Gloria; PASCUAL PEREZ,

Francisco Javier & SANCHEZ ARAGONES, Luisa María, «Dietética y alimentación de
judíos y judeoconversos en La Corona de Aragón en la Edad Media», I Coloquio sobre La
alimentación en la Corona de Aragón en la Edad Media, Lleida, 1990 (en prensa).
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Plano de la judería de Daroca en el siglo XV.
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directamente con la calle a través del portal principal (el palacio o gran
sala construida sobre los pilares del sótano, que reproduce la planta del
solar); la primera planta se articula en torno al hogar, en cuyo derredor se
coloca una cadira corrida. Las cambras colindantes se destinan a dormito-
rios48.

2.2 Accesos

En la carta remitida por el infante Alfonso a su regio padre, el 31 de
octubre de 1414, al referirse a la huida de ciertos judíos a las aljamas de
setiorío, se menciona la clausura de las puertas de la judería, lo que significa
que este barrio tenía un ámbito delimitado con accesos específicos 49. Su
colindancia con los muros septentrionales les obligó a huir de la prisión
incondicional a principios de siglo para evitar la conversión forzada, y a
descolgarse por la noche por ellos, pese al peligro que entrafiaba50.

En la segunda mitad de la centuria se incidirá en los postigos del barrio,
lo que da idea de un espacio clatiVarado. El 21-VII-1462, los jurados orde-
nan al procurador de la urbe que cierre el postigo 51 de la judería52 . En
1477, Johan Lopez de Cetina, procurador de la ciudad, abona 7 sueldos 9
dineros, «en fazer cerrar los postigos de la juderia vieja e el de Sant Valero»,
partida en la que se incluyen los materiales —«tres tranquas e algez e
agua» y el salario del maestro53.

El postigo de la judería podría situarse en el arco que estaba junto a la

48. Como criterio comparativo véanse GAY MOLINS, María Pilar, «Datos sobre la judería
nueva zaragozana en 1492 segŭn un protocolo notarial», Cuadernos de Historia Jerónimo
Zurita, 31-32 (1978), pp. 155-161 y «Las viviendas en la judería nueva», X Congreso de Historia
de la Corona de Aragón, Zaragoza, 1984, pp. 335-339; BLASCO MARTINEZ, Asunción, La
judería de Zaragoza en el siglo XIV, Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 1989, pp.
187-196 & MOTIS DOLADER, Miguel Angel, Los judíos de Aragón en la Edad Media,
Zaragoza, Caja de Ahorros de la Inmaculada, Colección Mariano de Pano, n. Q 5, Zaragoza,
1990, pp. 78-81.

49. «Se descobre la intencion del justicia... per go lifeu tancor les portes dela juheria, jatsie en la
letra, que los dits justicia e officials han tramesa en vostra cort, diguen que lo porter lo liura».
Pub. BAER, Fritz, Die Judem im Christlichen Spanien. Erter Teil: Aragon und Navarra, pp.
810-816.

50. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Dissapearance of the Jews Community in Daroca at
the beginning of the XVth Century», p. 147.

51. En los siglos XIII-XV, se predica de la puerta falsa que ordinariamente está colocada en un
sitio excusado de la casa. ALONSO, Martín, Diccionario Medieval Espatiot Desde las glosas
emilianenses y silenses (s. X) hasta el siglo XV, Salamanca, 1986, p. 1.513.

Posticum: puerta pequeña que hay en un edificio en una muralla, etc., además de la
principal (1. acepción); puerta no principal de una ciudad (i. a acepción). MOLINER, María,
Diccionario de uso del Español, Madrid, Editorial Gredos, vol. H-Z, 1979, Biblioteca Románica
Hispánica, p. 814.

52. A.M.D., Libro de Actos Comunes, 1462, f. 35.
53. A.M.D., Libro de Actos Comunes, 1477, f. 128.

148



ORDENAMIENTO URBANISTICO DE LA. JUDERIA DE DAROCA

Torre de la Sisa o en la confluencia de las calles Barrio Nuevo y Josef
Albó, donde moría quizás la «calleja del pozo de San Pedro», que luego
veremos 54.

Por ŭltimo, si atendemos a un albarán extendido a favor de Martín de
Orera, el 23 de diciembre de 1491, por valor de 2 sueldos, la «juderia
viexa» poseía un albellón 55 o albafial por donde evacuaban las aguas resi-
duales.

2.3 La red viaria

Atendiendo al entramado circulatorio, existen algunas arterias citadas
con relativa profusión: la calleja de la judería y la calleja del pozo de San
Pedro.

En una compraventa realizada el 26-XII-1480 por Johan Bravo, zapa-
tero, vecino de Burbáguena, a favor de Sancho Lopez Fuentes, vecino de
San Martín del Río, por 3.000 sueldos, además de tres majuelos, incluye
unas casas en «la callexa clamada de la juderia» que afronta con casas de
Daniel de Molina, casas de Per Alfonso, mayor, y una vía pŭblica56.

El 23-VI-1481, Jayme Menor, mercader, ciudadano de Daroca, entrega
a loguero a Nizim Cohen y a rabí Jaco Gormezi, unas casas en la calleja
del pozo de San Pedro, confrontantes con casas de Domingo Cit, notario,
y vía pŭblicar.

El 7-1-1483, Mosen Johan Polo, clérigo, rector de Val de San Martín,
arrienda a Jayme d'Aragon, sastre, habitante en Daroca, unas casas con-
frontantes con carrera p ŭblica del pozo, cerca de la judería, y con la Calle
Mayor58.

Existe la posibilidad de que ambas sean la misma y se correspondan
con la calle que en la actualidad responde al nombre de Josef Albó, en
honor a su rabino más insigne, acreedor de fundada fama en los debates
del Conferencia de Tortosa y prestigiado a través de su obra de Los prin-
cipios olqqarim 59 . De cualquier modo, parece cierta su colindancia con la

54. Cfr. § 2.3 La red viaria.
55. A.M.C., Libro de Actos Comunes, 1491, f. 40.
56. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1481, fs. 6-7.

Un año después, el 23-XI-1481, el adquirente las entrega a loguero a Johan Bravo, zapatero,
vecino de Burbáguena, por un censo anual de 30 sueldos durante 10 años. A.H.P.Z., Protocolo
de Joan Gimeno, Daroca, 1481, fs. 690-70.

57. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1481, fs. 32-32v2.
58. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Heredia, Daroca, 1483, fs. 110-12.
59. Escrita en tierras sorianas al constatar que el rebaño había sido dispersado. Algunos autores

consideran esta emigración consecuencia de la persecucién que emprendió contra él el Papa
Luna. Cfr. GONZALO MAESO, D.: «La judería de Soria y el rabino José Albó», Misceldnea
de Estudios Arabes y Hebraicos, XX (1971), p. 131.
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Calle Mayor. Obsérvese que su posición debía ser periférica, pues no cita
en sus afrontaciones propietarios o inquilinos judíos.

Cuenta la judería, de igual modo, con una plaza —la plaza de la judería
o de Barrio Nuevo— que configura el centro articulatorio del espacio
urbano; incluso se asienta en el centro geométrico de su superficie. En su
derredor se emplazan las casas de Haym Macho 60, Jehuda Mayorvidas61,
Mosse Abez 62, Huda Arruet 63 , Huda León", Salamon Levi 65 y Abraham
Macho 66 , etc.67.

Como colofón podemos establecer que la red viaria se articula en torno
a dos carreras que en la actualidad reciben el nombre de Josef Albó —o
Escolapios— y Barrio Nuevo, las cuales confluyen en la plaza homónima.
Tanto la calle Hiladores como Escalerillas forman parte de la ciudad cris-
tiana68.

3. REGIMEN DE TENENCIA Y EXPLOTACION

En cuanto a los actores que habitan el barrio o poseen inmuebles en su
demarcación es interesante hacer algunas precisiones sobre su titularidad
y el régimen de explotación más extendido contando, claro está, con las
limitaciones inherenciales de los protocoles notariales.

3.1 Propiedad

En principio, la titularidad de la judería —en cuanto solar— reposa en
poder de la monarquía, aunque efectivamente la propiedad inmobiliaria
está repartida en distintas manos, no siempre judías. La situación inversa,
esto es, la de propietarios judíos con posesiones en el exterior es excepcional,
como sucede con el cabatero Abram Abenforna, adquirente de unas casas
francas en la calle Mayor 69. Empero, además de que la inmensa mayoría de

60. A.H.P.Z., Protocolo de Joan de Heredia, .1489, fs. 40-40vQ.
61. A.H.P.Z., Protocoth de Joan Gimeno, 1465, fs. 4v9-5.
62. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Ram, 1461, fs. 26-26v9.
63. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, 1465, fs. 40-410.
64. A.H.P.Z., Protocolo de Joan de Heredia, 1489, f. 107.
65. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Fernandez Fierro, mayor, 1476, fs. 8v9-9.
66. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Ram, 1459, fs. 138-139v9.
67. Cfr. § 4. Funcionalidad.
68. Cfr. Plano de la Judería de Daroca.
69. El 18-V-1459, Jayme Cristian, mercader, y Elehonor Bonet, su mujer, ciudadanos de Daroca,

venden a Abraham Abenforna, por 225 sueldos, unas casas francas emplazadas en la calle
mayor, cerca de la puerta somera, confrontantes con casas de Salvador d'Almaçan, casas de
los vendedores

'
 casas de Pero Gomez, clérigo, la cal y un callizo. A.H.P.Z., Protocolo de

Joan Ram, 1459, fs. 71v9-72v9.
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las viviendas son francas, segŭn el nŭmero de propietarios judíos que hemos
podido identificar, se comprueba que el acceso a esta titularidad era ase-
quible al menos para las clases altas y medias70.

3.1.2 Titulares

En cuanto los propietarios no judíos, podemos distinguir dos subgrupos:
las personas físicas y las entidades jurídicas o instituciones —monarquía,
concejo...—. Los cristianos —que en su inmensa mayoría optan por su
cesión arrendaticia o su enajenación a terceros— pertenecen a unas clases
sociales muy definidas: mercaderes 21 y nobleza22.

La monarquía, perceptora de una serie de rentas ordinarias y extraor-
dinarias se configurará como uno de los acreedores primordiales de la
aljama 23. El lugarteniente de baile, mosén Domingo Agostín, poco después
de expirar el plazo expulsorio —el 3 de agosto de 1492— en resarcimiento
de las referidas rentas ingresa en el Patrimonio Real una serie de inmuebles
que pondrá inmediatamente en circulación24.

Entre ellos destacan los edifícios contiguos de la sinagoga y el hospital,
vendidos por 400 sueldos a Joan Jasco, mercader, confrontantes con casas
de Huda Levi —ahora de Domingo Lacequia—, casas de Salamon de
León —ahora de Domingo Colas—, una carrera p ŭblica y el muro de la
ciudad 25 . Poco después, enajena a Nicolau Spes, clérigo, vicario de San
Pedro, por 1.000 sueldos, unas casas afrontantes con casas del comprador,
casas de Cagon Abocag —ahora de Christoval de Sant Vicent, mercader-
y una carrera pŭblica, al igual que otras casas limítrofes con un corral que
fue de çacon Abocag —ahora de Christoval de Sant Vicent—, la plaza de
Barrio Nuevo y una vía pŭblica26.

El concejo actŭa como titular de algunos inmuebles del com ŭn que

70. Cfr. MOTIS DOLADER, M. A., History of the Jewish of Daroca and its Community, op.
cit.

71. En 1478, Anthon Moreno, mercader, habitante en Daroca procurador de su madre Mari
Ximenez, toma posesión de unas casas en la judería, confrontantes con casas de Huda Arruet,
judio, sastre, casas de Johan Christian y la torre de la sisa. Encomienda el inmueble a la
mujer de Johan de Heredia, escudero y pelaire, de modo vitalicio. A.H.P.Z., Protocolo de
Joan Gimeno, 1478, f. 44.

72. Cfr. § 3.1.3 Mercado inmobiliario.
73. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, La expulsián de los judíos del reino de Aragán, Zaragoza,

Diputacién General de Aragán, Departamento de Educación y Cultura, 1990, vol. II, pp. 9-
140.

74. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Les synagogues du royaume d'Aragon et de Castille á
la fin du Moyen-Age», Les sociétés urbaines dans la France Méridionale et la Péninsule
Ibérique au Moyen Age, C.N.R.S., Paris, 1990 (en prensa).

75. A.H.P.Z., Protocolo de Jayme Malo, 1492, cisterno, fs. 16-16vQ.
76. A.H.P.Z., Protocolo de Jayme Malo, 1492, cisterno, fs. 15vQ-16.
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atreudan a terceros. Los judíos son adjudicatarios de espacios muy margi-
nales próximos a la judería, al pie del castillo. Los dos ŭnicos que se
asientan en sus libros contables no experimentarán variación en el ŭltimo
tercio del siglo.

El primero de ellos es Ossua Baravon, que ocupa un patio y un covacho
cerca de la judería nueva, con fádiga, loísmo y comiso, pagando un censo
anual de 5 sueldos que tributa en la festividad de San Miguel. Se han
conservado los albaranes de los ejercicios 1485 77 , 1488 78, 1489 79, 1490 80 y
1491 81 . El segundo espacio lo ocupa Brahem Arruet, que tributa por un
patio «a rayz castiello» en San Miguel, 3 sueldos82.

Entre las contadas posesiones de la Colegial se encuentra en 1415 un
treudo de 20 sueldos sobre un casal y un corral en la cuesta de la judería83.
Tras la expulsión se incrementan los inmuebles en Barrio Nuevo gracias a
la actividad adquirente de la mensa y a las donaciones pías84.

También se dan cita algunos miembros del clero. El canónigo Simón
del Villar toma posesión, el 28-VI-1465, de unas casas en la judería,
habitadas por Nicim Cohen, como serior directo de los bienes del clérigo
Lop Vicent, afrontantes con casas de Francisco de Pueyo y con vías p ŭbli-
cas85.

77. A.M.D., Libro de Actos Comunes, 1485, fs. 76-76vQ.
78. A.M.D., Libro de Actos Comunes, 1488, s.f.s.d.
79. A.M.D., Libro de Actos Comunes, 1489, s.f.s.d.
80. A.M.D., Libro de Actos Comunes, 1490, s.f.s.d.
81. A.M.D., Libro de Actos Comunes, 1491, s.f.s.d.
82. Se han conservado las percepciones de los mismos ejercicios que los citados para el anterior

arrendatario. Vid. notas 77 a 81.
83. CANELLAS LOPEZ, A., Inventario de los fondos del Archivo de la Colegiata de los Corpo-

rales de Daroca, Colección Fuentes Históricas Aragonesas, n. Q 16, Zaragoza, 1988, doc. 937.
Agreguemos que tenían derecho a los diezmos de judíos, moros e infanzones desde 1228

por concesión del arzobispo de Zaragoza, Sancho de Ahones. CANELLAS LOPEZ, A.,
Inventario de los fondos del Archivo de la Colegiata de los Corporales de Daroca, doc. 12.
Reiterado en doc. 184 —mentando una charta de 1297 consignada por Jaime 11— y otro doc.
de 1311 expedido por Jaime Lopez de Luna, obispo de Zaragoza.

84. En 1500, Martin Izquierdo y María de Arándiga, matrimonio, venden a Santa María, un
censo de 12 sueldos 6 dineros sobre unas casas en el Barrio, por 250 sueldos [CANELLAS
LOPEZ, A., Inventario de los fondos del Archivo de la Colegiata de los Corporales de Daroca,
doc. 1.668].

— En 1526, Juan de Belvis y Esperanza, cargan 20 sueldos censales al cabildo de Santa
María sobre un cerrado en Ancho y una tienda en la plaza. Ibidem, doc. 1.967.

— En 1566, Juan Gil e Isabel Gracia, cónyuges, cargan un treudo anual de 25 sueldos a
favor de Santa María sobre unas casas en Barrio Nuevo. Ibidem, doc. 2.330.

— En 1618 Juan Sanchez y María Valiente cargan un censo de 24 sueldos sobre unas
casas en Barrio Nuevo. Ibidem, doc. 2.630.

85. Devuelve las Ilaves a Orduenya Cohen, su mujer, para que sigan viviendo en ellas. A.H.P.Z.,
Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1465, fs. 38-38vQ-.
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3.1.3 Mercado inmobiliario86

El mercado de fincas urbanas no se percibe muy ágil, posiblemente
porque sus propietarios no tienen más viviendas que la propia; al ser el
microespacio donde desarrollan su vida familiar las eleva a la categoría de
no transmisible. En cambio sí que aparecerá en los préstamos hipotecarios
como medio de obtener fondos.

3.1.3.1 El tráfico87

Los judíos no son muy proclives al incremento patrimonial por la esta-
ticidad a la que aludiámos más arriba, su escasa implantación como acree-
dores en el mercado crediticio o la carencia de una masa monetaria exce-
dentaria susceptible de ser invertida 88 . De hecho, a lo largo del período
estudiado, son muy escasas este tipo de transacciones, lo que apenas nos
permite establecer algunos considerandos89:

— El 7-11-1465, Jehuda Mayorvidas, sastre, vende por 160 sueldos a
Johan Lopez Beltran, mercader, ciudadano de Daroca, unas casas en la
judería afrontantes con casas de Gil de Villadolz, clérigo, la plaza y casas
de Brahem Macho90.

— El 5-XII-1467, Martin de Castexon, alias Cariello, mayor, y María
la Torre, cónyuges, vecinos de la ciudad, entregan formalmente a un judío
unas casas que le habían vendido por 180 sueldos, las cuales lindan con
casas de Jehuda Arruet y una vía pŭblica91.

— El 12-IV-1475, Simuel Nazan, sastre, enajena por 1.000 sueldos a
Johan Ximeno, escudero, habitante en Daroca, unas casas en la judería de
Teruel, confrontantes con las casas del Hospital, casas de Bondia Caravida

86. Una de las primeras causas elevadas ante la monarquia gira en torno al impago de bienes
raíces. El 25-V-1293, el infante confla a Sancho Munyoz, mayor, habitante en Daroca, el
examen del proceso que había sido entablado por Jaime de Costa contra Juceff Abulex y
Jahuda Pagarell, entre otros, sobre el residuo del precio de venta que le restaba de las casas
que habían pertenecido al difunto Gilbert Bruno. A.C.A., Real Cancillería, Reg. 87, f. 82. Cit.
REGNE, Jean, History of the Jews in Aragon. Regesta and Documents (1213-1327), Jerusalem,
The Magnes Press, 1978, doc. n. Q 2.484.

87. En ocasiones se da cuenta de compraventas universales de bienes (i,donaciones inoficiosas?),
como la realizada el 17-XI-1483 por Astruc Avenquar, siendo valorados en 1.000 sueldos.
A.H.P.Z., Protocolo de Joan Heredia, Daroca, 1483, f. 72.

88. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Estructura socioprofesional de los judíos de Daroca en
la Baja Edad Media» lr. CoLloqui d'Historia dels Jueus a la Corona d'Aragó, Lleida, 1989.

89. Compruébense los resultados a que puede haber lugar cuando la documentación es más veraz
en COLLANTES DE TERAN SANCHEZ, Antonio, «Propiedad y mercado inmobiliario en
la Edad Media: Sevilla, siglos XIII-XVI», Hispania, 169 (1988), pp. 493-527.

90. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1465, fs. 4v0-5.
91. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1467, f. 54.
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y una vía p ŭblica, al igual que todo el mobiliario 92 y dos asientos en la
sinagoga de las mujeres de Terue193.

— En junio de 1484, Acach de Calo vende a Anthon Moreno, ciuda-
dano de aquélla, por 200 sueldos, además de una viña en el pago de Luco,
una tina de 10 cargas, situadas en unas casas que posee en la judería,
confrontante con casas de Mose çahadías, bodega de Jacob Abennucaf y
una carrera pŭblica94.

— Acach de Qualo 95 , el 5-VI-1485, vende por 600 sueldos a Miguel
Lopez, notario, vecino de Villarreal, unas casas en la judería colindantes
con casas de Jacob Abenucaff, casas de Mose Cahadias y carrera p ŭbli-
ca96.

— El 6-IV-1489, Bartholome de Loperuelo, mercader, vecino de Daroca,
vende por 250 sueldos, a Mayr Avenquar, un corral franco que confronta
con casas de Pedro Calvo, casas del comprador y una vía pŭblica97.

— En junio de 1490, Miguel Marco y Quondesa Pasqual, cónyuges,
vecinos de Daroca, venden a mosén Domingo d'Oleta, arcediano de Daroca,
unas casas francas en la judería que confrontan con casas de Salamon
Enforna, casas de Huraque de Bello y una vía p ŭblica, por 500 sueldos98.

En otras ocasiones los judíos darocenses llevan a cabo la transmisión
onerosa de fincas alejadas de la ciudad. El 19-VII-1465, Simuel Addich y
Mosse Abez, tutores testamentarios 99 de Haym y Cimha Macho, hijos de
Abraham Macho, alias Navarro, venden por 600 sueldos a Miguel Munyo,
notario, vecino de Lechón, unas casas de los pupilos situadas en Villaher-
mosa, con un corral y pajar a ellas contiguos loo , además de otras fincasioi.

92. Una mula de pelo bayo de ocho ailos de edad; dos «camenyas» de ropa con dos almadraques
viejos; 15 varas de bancales viejos; 20 varas de mandiles viejos; 3 camenyas de fusta de pino;
2 calderos «e de su todos e quelesquiere bienes mios mobles... nombres, dreytos, deudos e
acciones a mi devidos».

93. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1475, f. 24vQ.
Los asientos de la sinagoga suelen ser de propiedad privada, en consecuencia son susceptibles

de ser enajenados y arrendados al mejor postor, lo que acarreaba polémicas por la acaparación
de los asientos, disipado, en parte, por leyes del tipo de bar-misrah por la cual si el dueflo de
un asiento deseara venderlo, el derecho preferencial pertenecía al vecino colindante. HERSH-
MAN, Abraham Moses, Rabbi Isaac ben Sheshet Perfet and his times, The Theological Se-
minary of America, New York, 5.740/1943, pp. 141-142.

94. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Heredia, Daroca, 1484, f. 46v0.
95. Al parecer, es originario de Almonacid de la Sierra.
96. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Heredia, Daroca, 1485, f. 18.
97. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Heredia, Daroca, 1489, fs. 400-41.
98. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Heredia, Daroca, 1490, f. 63.
99. Vid. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Consuetudine regni non habemus patriam potesta-

tem. Un supuesto de tutela y curatela en la judería de Daroca en el siglo XV», Estudios
Interdisciplinares de Historia del Derecho, (en prensa).

100. Añadase un majuelo en la Loma Romanos; una pieza en Carrera Badules; una pieza en el
Royo; dos piezas en Tonares; una pieza en Trascastiello, todas ellas en el término de Villa-
hermosa. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Ram, 1465, fs. 52-53.

101. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1472, f. 39.
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Observemos que las transacciones tienen lugar, en todo caso, después
del ario 1462, cuando se dictan sendas disposiciones edilicias sobre la tasa-
ción de inmuebles en la judería 102 . Existe cierta tendencia vendedora de
los cristianos en favor de los hebreos, aunque el nŭmero de operaciones es
muy reducido. Pese a que comparamos fincas no homogéneas, los precios
parecen incrementarse sustantivamente entre la década de los sesenta y los
ochenta —160-180 sueldos en 1465 y 1467 hasta 500-600 sueldos en 1485 y
1495—. El corral vendido a Mayr Avenquar —250 sueldos— supera incluso
el valor de mercado alcanzado por algunos inmuebles veinte arios atrás103.

3.1.3.2 Garantía del tráfico: la hipoteca

Entre los medios más extendidos de obtención de dinero líquido se
encuentran los préstamos prendarios e hipotecarios. Estos ŭltimos nos per-
miten ahondar con más éxito en la propiedad del suelo. Para facilitar su
intelección, las operaciones formalizadas —con tasación cierta— entre 1475
y 1490 se han expresado tabularmente con indicación del elemento subjetivo
—acreedor y prestatario—, descripción del inmueble y valor hipotecario
asignadol°4.

Las fincas urbanas pueden trabarse, en primer lugar, para constituir
un principal censido. Este es el supuesto cumplido el 11-IX-1459, por Jehuda
Maior Vidas y Abraham Macho los cuales, «attendientes nosotros seyer
puestos en grant necesidat de dineros por algunas quantias que devemos»
venden a Andres Lopez Beltran, mercader, ciudadano de Daroca, un censal
de 25 sueldos pagaderos el 10 de septiembre, con un principal de 250
sueldos. Se constituyen sobre unas casas francas del primero, situadas en
la judería, confrontantes con casas de Garcia Biota, casas de Jaco Abenivaf
y una vía pŭblica; asimismo un corral, limítrofe con la sinagoga y un
corral de Pero Gonçales 105 . Abraham presenta unas casas francas empla-
zadas en la judería que confrontan con casas de Anthon Garcia, casas de
Mosse Levi y la plaza106.

El endeudamiento de las arcas aljamales es un mal endémico en toda

102. A.M.D., Actos Comunes, 1462, f. 20.
103. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Heredia, Daroca, 1489, fs. 400-41.

El parque inmobiliario varía de un punto a otro, pues si a fines del siglo XV en la judería
de Magallón una vivienda tipo está valorada en 350 sueldos [MOTIS DOLADER, Miguel
Angel, «Los judíos de Magallŭn (Zaragoza), a fines del siglo XV y su expulsión», Cuadernos
de Estudios Borjanos, XVII-XVIII (1986), p. 215] en Borja se cotiza a 800 sueldos [MOTIS
DOLADER, Miguel Angel, Los judíos de Borja en el siglo XV. Borja, 1987, p. 4].

104. Cfr. Tabla n. Q I. Mercado hipotecario en la judería de Daroca en el ŭltimo tercio del siglo
XV.

105. Además de una viria en el Barranco y un majuelo en la Val, término de Daroca.
106. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Ram, 1459, fs. 138-140.
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N.2 AÑO PRESTATARIO ACREEDOR HIPOTECA INMUEBLE

1 1475 David Abennazar Alfonso Díaz, merca-
der,	 ciudadano	 de
Daroca.

75 sueldos Unas casas que limitan con casas de
Marin de Bello, casas de Vidal Levi
y dos vías pŭblicas.

2 1475 David Abennazar Francina Royz, mu-
jer de Alfonso Diaz.

145 sueldos Idem.

3 1489 Mayor Avenquar y
Cinha

Johan de Loperuelo,
mercader, habitante
en Daroca.

250 sueldos Unas casas y un corral confrontan-
tes con casas de Pedro Calvo y dos
vias pŭblicas.

4 1467 Jaco Abenyucaf, sas-
tre

Johan Pardo, menor,
labrador, vecino de
Daroca.

110 sueldos Unas casas y una botiga limitáneas
con casas de Sento Mayorvidas, te-
jedor, casas y corral de Mosse Abez
y una vía p ŭblica.

5 1475 Jaco Abenyucaf Alfonso Diaz, merca-
der,	 ciudadano	 de
Daroca.

75 sueldos Unas casas lindantes con casas de
Francisco Alamán, casas de Johan
de Valencia y la Calle Mayor.

6 1461 Mosse Abez, sastre Miguel de Ruesta, in-
fanzón, habitante en
Daroca.

729 sueldos Unas casas francas afrontantes con
la plaza y la cueva de los «Mun-
chos».

7 1472 Mosse Abez Johan Rueda, mer-
cader, habitante en

200 sueldos Ibidem.

Daroca.
8 1473 Mosse Abez Johan de Eredia, es-

cudero, habitante en
167 sueldos Idem.

Gallocanta.
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9 1475 Bienvenis	 Arruet	 y
Jamila

Lope Fierro, notario,
vecino de Daroca.

50 sueldos Unas casas que limitan con casas de
Huda Levi en dos•laterales y una
vía pŭblica.

10 1490 Brahem de Qualo Marin del Lagar, ve-
cino de Daroca.

76 sueldos Casas lindantes con casas de Huda
Qualo y casas de Brahem Arruet.

11 1490 Brahem de Qualo Colau Tarín, merca-
der, habitante en Da-
roca.

86 sueldos Idem.

12 1490 Brahem Enforna, za-
patero

Domingo Lacequia,
habitante en Daroca.

80 sueldos Unas casas flanqueadas por casas de
Miguel López y unas vías pŭblicas.

13 1489 Huda de León Lois Morant, habi-
tante en Daroca.

58 sueldos Unas casas que limitan con casas de
Astruc Avenquar y casas de Mosse
Enforna y la plaza.

14 1490 Huda de León y Ho-
rabuena

Pedro Duerta, habi-
tante en Daroca.

5-7 florines Idem.

15 1490 Huda de León Lois Morant, habi-
tante en Daroca.

154 sueldos Idem.

16 1490 Huda de León Colau Tarín, merca-
der, habitante en Da-
roca. .

86 sueldos Idem.

17 1473 Salamón de León Johan de Eredia, ha-
bitante en Daroca.

167 sueldos Unas casas que lindan con casas de
David Abennazar y casas de Mosse
Levi.
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18 1481 Salamon de León Johan	 López	 Bel-
trán, menor, merca-
der,	 ciudadano	 de

400 sueldos Unas casas que limitan con casas de
Andrés Papalvo, clérigo, una vía pŭ-
blica y casas de Simuel de León.

Daroca.
19 1490 Salamón de León Domingo Colas, la-

brador, vecino de Da-
roca.

1.016 sueldos Unas casas que confrontan con la
sinagoga y una carrera p ŭblica.

20 1490 Salamón de León Colau Tarín, merca-
der, habitante en Da-
roca.

86 sueldos Idem.

21 1488 Simuel de León Miguel López, mer-
cader, ciudadano de

215 sueldos Casas que limitan con casas de Rey-
na Bienveniste Ciciliana, casas de

Daroca. Acach Xuet y una carrera p ŭblica.
22 1490 Simuel de León Johan de Loperuelo,

menor, mercader, ve-
cino de Daroca.

610 sueldos Unas casas confrontantes con casas
de Astruc Avenquar y la plaza.

23 1475 Jehuda Levi Alfonso Díaz, merca-
der,	 ciudadano	 de
Daroca.

75 sueldos Unas casas que confrontan con ca-
sas de Bienvenis Arruet, casas de Vi-
dal Levi y una vía pŭblica.

24 1475 Jehuda Levi Francina Royz, me-
juer de Alfonso Diaz,
mercader, ciudadano
de Daroca.

145 sueldos Idem.
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25 1475 Jehuda Levi Johan Ximénez de 144 sueldos Idem.
Rueda, mercader, ciu-
dadano de Daroca.

26 1473 Mosse Levi Johan de Eredia, ha-
bitante en Daroca.

167 sueldos Unas casas que confrontan con ca-
sas de su hermano Levi Salamo y
via pŭblica.

27 1475 Salamón Levi Pedro Ablanqui, es-
cudero, habitante en

600 sueldos Unas casas que confrontan con ca-
sas de Mosse Levi, mayor, casas de

Daroca. Anthon Moreno y la plaza.
28 1475 Vidal Levi Alfonso Diaz, merca-

der,	 ciudadano	 de
Daroca.

75 sueldos Unas casas fronteras con casas de
David Abennazar, casas de Marin
de Bello y una via pŭblica.

29 1475 Vidal Levi Francina Royz, mu-
jer de Alfonso Diaz,
mercader, ciudadano
de Daroca.

145 sueldos Idem.

30 1475 Vidal Levi Johan Ximénez de 144 sueldos Idem.
Rueda, mercader, ciu-
dadano de Daroca.

31 1461 Abraham Macho Miguel de Ruesta, in-
fanzón, habitante en
Daroca.

729 sueldos Unas casas confrontantes con casas
de Mosse Levi, casas de Gil de Vi-
lladolz y una via pŭblica.	 .

32 1462 Abraham Macho Pedro Calvo, nota-
rio, vecino de Villa-
rreal.

740 sueldos Unas casas que limitan con casas de
Mosse Levi, casas de Gil de Villa-
dolz y la plaza.
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33 1490 Aym Macho Colau Tarín, merca-
der, habitante en Da-
roca.

86 sueldos Unas casas que lindan con casas de
Acach Manet y la plaza.

34 1467 Jento Mayorvidas Johan Marco, labra-
dor vecino de Daro-
ca.

430 sueldos Unas casas que confrontan con ca-
sas de Jaco Abenyucaf, casas de
Abraham Cayat, sastre, y una vía
pŭblica.

35 1488 Acach Xuet, sastre Miguel López, mer-
cader, ciudadano de
Daroca.

215 sueldos Unas casas francas que confrontan
con casas de Lázaro Martín y casas
de Brahem de la Portilla.
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la judería aragonesa. La suscripción de censales es el modo habitual de
subsanarlo aunque, en ŭltima instancia, conduce a un agravamiento del
problema. El 22-VII-1481, tras constatar la gran necesidad de nuevos aportes
financieros, se opta por emitir deuda pŭblica. La situación debía ser en
extremo delicada, pues aducían que «por razon de las quales quantias
sperantes algunas execuciones en nuestras personas e bienes». La oferta
más ventajosa es de 80 sueldos censales con un principal de 800 sueldos,
es decir, un 10% de interés anual, suscritos por don Johan Lopez Beltran,
mayor, mercader, ciudadano de Daroca. Es una de las asambleas que
registra el mayor aforo del siglo 107 . Entre los bienes comprometidos l " se
enumeran los siguientes

— Un corral de la aljama, sobre la plaza de la judería, cuya plaza
confronta con casas de mosén Andres Papalvo, clérigo, y casas de don
Davit. El corral, en sí mismo, confronta con casas de la «sinoga», casas de
Huda Levi y la muralla.

— Unas casas de Jaco Bienveniste, situadas en la «cal de la dita ciudat»,
limitáneas con casas de Bartholome Ferrero en dos laterales y dicha cal.

— Unas casas propiedad de Huda Arruet, que afrontan con casas de
Anthon Moreno, casas de Johan de Loperuelo y con la plaza.

— Unas casas de Mose Levi, en la plaza de la judería, limítrofes con
casas de Vidal Levi y casas de Johan de Loperuelo.

— Unas casas de Vidal Levi, adyacentes con la muralla, casas de Huda
Levi y casas de Mose Levi.

— Unas casas y una bodega pertenecientes a Aben Yucan, afrontantes
con la Calle Mayor, casas de Miguel Lopez, notario, vecino del lugar de
Villareal y casas de don Davit, judío.

— Unas casas de Simuel de Leon, fronteras con corral de Miguel Marzo
y casas de Pero Menor 110.

De los aproximadamente 8.530 sueldos obtenidos con las 35 operaciones
de crédito restantes, se deduce un valor modular inmobiliario de 250 suel-
dos, muy inferior, evidentemente, a su precio real de mercado.

107. Por mandato de Mosse Levi y Acach Franquo, adelantados, y mediante la convocatoria de
Mosse Axivil, nuncio o shamas, se reŭnen: Mosse Levi, oficial, Simuel de Leon y Simuel
Gallir, clavarios, Jaco Gallir, consejero, Jaco Bienveniste, Huda Arruet, Jaco Abenyucan,
Vidal Levi, Huda Levi, Salamo Abenforna, Husua Barabon, Mose Cahadia, Abraham de
Caro, Astruch Abencar, Mose Abenforna, Abraham de la Portilla, Haron Menase, Cagon
Abocach «e de su toda la dita aliama de los judios de la dita ciudat e singulares de aquella
clamados». Testigo instrumental: Simuel Farto.

108. Mientras no se indique lo contrario se encuentran en la juderia.
109. Omitirŭos de la nómina una viña de Agach Franquo, ubicada en el pago de Luco; un majuelo

de Nicim Cohen, en el pago de Luco, en los Yermos; y una viña de Agach Abenpesat,
situada en la Plana, términos de Daroca.

110. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1481, n.Q 497, fs. 40-4 1 vg. & n.Q 503 bis, fs.
8-15.
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Advirtamos que la totalidad de los judios act ŭan en posición deudora
en cuanto petentes del crédito y que los emisores del flujo monetario per-
tenecen a la clase mercantil de la ciudad. Entre ellos podemos destacar a
los mercaderes siguientes: Alfonso Diaz, Johan de Loperuelo, Johan de
Ruesta, Colau Tarin, Johan López Beltrán, Miguel López y Johan Ximénez
de Rueda. En segundo plano se sit ŭan infanzones y escuderos, siendo
incidentales los que no se incluyen en estas categorias.

Este fenómeno es perfectamente comprensible, pues los préstamos a
los que nos referimos son de carácter comercial, en los que uno o más
judios de la misma profesión tienen la necesidad de capitalizarse para no
interrumpir su actividad profesional" I.

Las casas, en este mismo sentido, pueden gravarse con pluralidad de
hipotecas, al esgrimirse en distintos conciertos económicos de préstamo112.
Las casas de David Abennazar están gravadas con dos hipotecas de 75 y
145 sueldos respectivamente; las de Mosse Abez a lo largo de 1461, 1472 y
1473 garantizan préstamos de un nominal de 729, 200 y 167 sueldos; las
viviendas de Huda de León tan sólo en el ejercicio 1490, son comprometidas
en créditos de 7 florines, 58 sueldos, 86 sueldos y 154 sueldos, etc. Es dado
pensar, por otro lado, que teniendo un periodo de amortización breve no
llegaran a ser simultáneas113.

3.2 Régimen de explotación

Sobre la cesión a terceros del dominio ŭtil se prefiere el arrendamiento
prescriptible a plazo cierto -loguero- por encima del censal enfitéutico
indefinido, en la práctica inexistente.

111. El 2-11-1472, Mosse Abez y Simuel Nacan, sastres, otorgan tener en comanda de Johan
Rueda, mercader, habitante en Daroca, 200 sueldos. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno,
Daroca, 1472, f. 8v9.

- En el año 1473 Mose Abez, Mose Levi, mayor, y Salamon de Leon, sastres, reciben
500 sueldos en comanda de Johan de Eredia, escudero, habitante en Gallocanta, aldea de
Daroca. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1473, f. 30v9.

- El 24-IV-1475, Davit Abennazar, Vida Levi, Jaco Abenyucan, Jehuda Levi, Bienvenis
Arruet, Mosse Abbez, Mose Levi, mayor de días, Brahem de las Portilla y Mose Levi,
menor de días, reciben en comanda de Alfonso Diaz, mercader, ciudadano de Daroca, 300
sueldos. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1475, f. 33v9.

- El 27-IX-1475, Vidal y Jehuda Levi, hermanos, zapateros, otorgan tener en comanda
de Johan Ximenez de Rueda, mercader y ciudadano de aquélla, 288 sueldos. A.H.P.Z.,
Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1475, f. 78.

- El 11-IV-1488, Açach Xuet y Simuel de Leon, sastres, reciben en depósito de Miguel
Lopez, mercader, ciudadano de Daroca, 430 sueldos. A.H.P.Z., Protocolo de Domingo Tomas,
Daroca, 1488, f. 10.

112. RIU RIU, Manuel, «La financiación de la vivienda, propiedad horizontal y pisos de alquiler
en la Barcelona del siglo XIV», La ciudad hispánica durante los siglos XIII al XVI, Tomo
II, Madrid, Universidad Complutense, 1985, pp. 1.403-1.404.

113. Cfr. Tabla n. 9 1, asientos n. 9 1, 2, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 23, 24, 25, 28, 29 &
30.
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3.2.1 Loguero

Lo caPacterístico de este tipo de vínculos sinalagmáticos consiste en su
corta duración, ya que no suelen superar el año, tras el cual se pacta una
nueva pensión o se cambia de locatario. El 8-VIII-1473, Ysach Arruet da
a loguero a Abraham Arruet unas casas en la judería confrontantes con
casas de Davit Abennazar por un año y 30 sueldos de censol".

El pago puede ser anual, semestral o trimestral. El 23-VI-1481, Jayme
Menor, mercader, ciudadano de Daroca, entrega a loguero a Nizim Cohen
y a rabí Jaco Gormezi, unas casas situadas en la calleja del pozo de San
Pedro, por espacio de un ario, por un precio de 45 sueldos pagaderos en
dos tandas, la mitad en el Corpus y el resto a fin de ario 5.

La cesión puede ser de un ámbito de una vivienda, como es el caso del
contrato que el 8-X-1486, firma Maria de Gordexuela, viuda de Johan de
Monterde, infanzón, habitante en Daroca, con Salamon de Leon, sastre,
interesando un pedazo de «perge» a la entrada de las casas donde habita
en la judería darocense, «que es un rinquon a la part exquierda es a saber
lo baxo». Permanecerá en vigor por cuatro años, computables desde el 15
de octubre presente, siendo abonados 11 sueldos anuales en tres plazos de
cuatro. Se impone como condición «quel dito Salamon sia tenido e obligado
de cerrar e ubrir puertas o encerramientos algunos a sus expensas e al
tienpo que las dexara ansi mesmo sia tenido de cerrarlo aquello todo que
hubierto havra»116.

Uno de los plazos más largos fijados se extiende a lo largo de cuatro
arios, que es la vigencia que concede el 15-1X-1483 Simon del Vilar, canó-
nigo de Santa María, al entregar a loguero unas casas que no especifica a
Salamon de Leon, por 60 sueldos anuales pagaderos en dos tandas. El
primer ario librará 40 sueldos ocho días antes de San Martín y los 20
restantes en la Natividad. Los siguientes, 30 sueldos en San Miguel de
septiembre y el resto en los Corporales117.

Solamente en los terrenos próximos a la judería se vulnera este principio,
alcanzándose el quinquenio e incluso duplicándose. El ario 1481, Sancho
Lopez de Fuentes, vecino de San Martín del Río, entrega a loguero a
Johan Bravo, zapatero, vecino de Burbáguena, unas casas en la «callexa
clamada de la judería» por un censo de 30 sueldos, por espacio de 10
afios. Se estipula como fecha de vencimiento el 23 de noviembre 118 . Dos
arios después mosen Johan Polo, clérigo, rector de Val de San Martín,

114. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1473, f. 23.
115. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1481, fs. 32-32vg.
116. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1486, fs. 64-46v0.
117. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Heredia, Daroca, 1483, fs. 60-60vg.
118. El comprador libra 150 sueldos en pago antelado del primer quinquenio del arrendamiento.

A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1481, fs. 69vg-70.
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cede el dominio ŭtil a Jayme d'Aragon, sastre, habitante en Daroca, sobre
unas casas en carrera pŭblica del pozo, cerca de la judería y con la Calle
Mayor, durante 5 arios por un arriendo de 25 sueldos anuales119.

3.2.2 Censo enfitéutico120

Son muy contados los ejemplos de este tipo contractual. Traigamos a
colación el que Johan Christian, mercader, ciudadano de Daroca, realizara
el 22-V-1464, con Mosse Abez, sastre, sobre unas casas y corral en la
judería, limítrofes con la cueva de los Munchos y la plaza, incluyendo en
estos inmuebles la bodega y los toneles. Se fija un censo anual de 75
sueldos pagaderos el 1. Q de octubre o 30 días después 121 . Es curioso que
pese a no estipular la fecha de rescisión, no se denomine treudo perpetuo
sino loguero.

4. FUNCIONALIDAD

El ámbito urbano judío —al igual que el mudéjar— se articula en una
triple vertiente: el residencial privado, el cívico-religioso y socio-asistencial
y el comercial 122 —muy condicionado por las normas segregacionistas-123.

La plaza de la judería cumple unas funciones clave que la convierten
en el centro social, político, económico y urbanístico, por la concurrencia
de los edificios más relevantes y donde viven las clases más acomodadas.

Este es el mesoespacio —ágora con aforo suficiente para todas las
familias que alberga— escogido para patentizar las manifestaciones lŭdicas
y de dolor, como las que le aquejaron a propósito del óbito de Alfonso III
y que crearon algunas fricciones con los mudéjares, que intentaron arruinar

119. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Heredia, Daroca, 1483, fs. 1 1v9-12.
120. Con luísmo, fádiga y comiso.
121. A.H.P.Z., Protocolo de Gabriel Remirez, 1464, fs. 17-17vQ . El 2-VIII-1464 otorga carta de

gracia por valor de 1.500 sueldos que habrán de ser amortizados en plazos de mínimos de
500 sueldos. A.H.P.Z., Protocolo de Gabriel Remirez, 1464, f. 40vQ.

122. Este componente comercial es muy variable. En Tarazona el cabildo además de ser propietario
de 23 casas, tres palacios, una cambra, una cocina, un corral y un solar en la judería vieja
tiene arrendado a los judíos un total de 10 tiendas. SANZ ARTIBUCILLA, J. M. a, «Guillen
y Juan de Levi, pintores de retablos», Sefarad, IV (1944), pp. 94-98; MOTIS DOLADER,
M. A. y AINAGA ANDRES, T., «Patrimonio urbanístico aljamial de la judería de Tarazona
(Zaragoza): las sinagogas, la necr6polis y las carnicerías», Revista de Historia Jeránimo
Zurita, 56 (1987), pp. 123-124 & MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Convulsiones
culares y conflictividad social: la aljama judía de Tarazona y las alteraciones de 1391»,
Primer Encuentro Nacional sobre la Comarca del Moncayo. Ciencias sociales, Tarazona,
1989 (en prensa).

123. Cfr. MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Líneas programáticas de la legislación sobre judíos
y judeoconversos en Aragón en la segunda mitad del siglo XV» (en prensa).
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un catalfaco preparado para las honras fŭnebres, blandiendo, amenazadores,
sus gladios 124 • Condición que mantendrá en el siglo XV con motivo de las
exequias de Juan II, como ratifica el judeoconverso darocense Johan de
Loperuelo, mercader: «fue con otros de la ciudat de Daroca a ver predicar
un judio que fazian las exequias del rey en la plaga de la juderia de Daro-
ca»125.

No se menciona en este recinto apenas ninguna tienda o botiga. 126 , por
lo que cabe pensar que la mayoría de los puestos comerciales se ubican en
la Calle Mayor, como sucede en Calatayud con La Rŭa. El concejo no
permitirá que se consolide la presencia comercial de musulmanes 127 y judíos
en el eje vital. Aceptados sin demasiados problemas hasta mediados del
siglo XV, se aducen razones cívicas y después religiosas, aunque sean las
económicas y políticas las que subyazcan. Las tiendas situadas foramuros,
si nos atenemos a otros locatarios, eran explotadas en régimen de loguero
por plazos breves no superiores a un ario, para poder adecuarlo a la ley de
la oferta y la demanda.

Sí existen en su interior obradores y talleres de sastrería, donde sastres
y calceteros realizan trabajo de encargo encomendado, en muchas ocasiones,
por mercaderes conversos 128.

5. EDIFICIOS PUBLICOS

La aljama, en su funcionamiento interno, precisa un soporte material
institucional, apoyado, básicamente en la sinagoga, los centros asistenciales
y el abastecimiento.

124. El infante, en una misiva del 7 de julio de 1291 dirigida al justicia y jurados de Daroca, les
exige la apertura de una investigación sobre la comunidad sarracena de la villa, ordenándoles,
además, la captura de los culpables, la inmovilización de sus bienes y la presentación de
buenos avales. A.C.A., Real Cancilleria, Reg. 85, fs. 196 & 199. Cit. REGNE, Jean, History
of the Jews in Aragon. Regesta and Documents (1213-1327), Hispania Judaica, I, Jerusalem,
The Magnes Press, The Hebrew University, 1978, doc. n. Q 2.367 & 2.368.

125. A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, leg. 21-7, 1496, f. 27.
126. Cfr. MOTIS DOLADER, M. A., History of the Jewish of Daroca and its Community, op.

cit.
En la plaza no se configurarán puntos comerciales como tales hasta que la judería deje

de serlo. En 1526, Juan de Belvis y Esperanza cargan 20 sueldos censales al cabildo de Santa
María sobre un cerrado en Ancho y una tienda en la plaza. CANELLAS LOPEZ, Angel,
op. cit., doc. 1.967.

127. Los mudéjares darocenses se extienden por la Calle Mayor, donde al menos una decena de
familias poseen tiendas, algunos más de una. GARCIA MARCO, Javier, Comunidades mu-
déjares aragonesas del Jalón Medio y del Jiloca en el siglo XV, Zaragoza, 1988, (inédita).

128. Bernardo Remirez, mercader, vecino de Daroca, tenía contratados «algunos calceteros que
me cosían calças, capuchas, camisas e otras cosas para mi o para mi botiga». A.H.Prov.Z.,
Sección Inquisición, leg. 13/4, 1488, f. 22.
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5.1 Civicos: la sinagoga

La sinagoga es la columna vertebral de la vida instituciona1 129 . La in-
mensa mayoria de ellas datan de fines del siglo XIV o principios del siglo
XV, como refrendan las licencias de reparación y reedificación. Es decir,
en plena decadencia de las aljamas. A partir de ahora las construcciones
son muy modestas y de una sola nave. Se abandona paulatinamente la
piedra en favor del ladrillo y el mampuesto. Los alarifes mudéjares daro-
censes se encargan de su erección y reparación, con la consiguiente degra-
dación tectónical".

Ello no quiere decir que no existieran antes pues, ante todo, la aljama
es una organización que surge para garantizar la perpetuación del culto 131.

No en vano, Pedro III notifica al justicia, el 8 de octubre de 1279, que
mientras los clérigos de las órdenes menores predicaban en la sinagoga,
ésta se Ilenaba de cristianos, con el deseo de burlarse y molestar a los
judios. Deseando evitar los escándalos, el rey le ordena 132 que impida el
acceso a los alborotadores, excepción hecha de tres o cuatro personas
honorables 133.

El edificio fue ampliado de 1382 con la adición de unas viviendas late-
rales, obteniendo una licencia para reedificarla cinco años después, aunque
a fortiriori o4. En efecto, el obispo Garcia aprueba las obras en una visita
pastoral a Teruel, tras la denuncia cursada por el procurador fiscal de que
la aljama darocense habia remodelado la sinagoga sin su conocimiento «in
qua rotulum legis mosayce, sive thoram, nolebatis honorifice recondere et
tenere, quod facere minimo poteratur canone prohibentes». Aducen que
su construcción era muy antigua y victima de la corrosión 135 . Dudan en

129. Tres conceptos la definen: n ŭcleo cultural-religioso —bet-tefillah, miqdas centro
cívico-político —casa del concejo—; sede de fundaciones civiles y benéficas, sede de los
tribunales de justicia, centro e institución docente de la comunidad (bet ha-midras).

130. Cfr. CORRAL LAFUENTE, J. L., y ESCRIBANO SANCHEZ, J. C., «La crisis económica
en el origen de la arquitectura mudéjar aragonesa», 11 Simposio Internacional de Mudejarismo,
Teruel, 1982, pp. 51-65.

131. SCHWARZFUCHS, Simon, KahaL La communauté juive de l'Europe Médiévale, Paris,
Maisonneuve et Larose, 1986, p. 12.

132. Esa conminación la reciben los justicias de Tarazona, Jaca, Borja, Ejea, Barbastro, Calatayud
y Teruel, y los zalmedinas de Huesca y Zaragoza.

133. A.C.A., Real Cancilleria, Reg. 42, f. 148v0-149. Cit. REGNE, Jean, History of the Jews in
Aragon. Regesta and Documents (1213-1327), doc. n. Q 746 y 747.

Ruega en misma fecha al convento de frailes menores de Daroca que no conduzcan a la
conversión a los judíos mediante la fuerza o amenazas, sino por la persuasión. A.C.A., Real
Cancilleria, Reg. 42, f. 149v0 . Cit. REGNE, Jean, History of the Jews in Aragon. Regesta
and Documents (1213-1327), doc. n. Q 748.

134. Cfr. MOTIS DOLADER, Miguel Angel: The jews of Daroca and its community in the
Middle Ages, op. cit.

135. JIMENEZ SOLER, Andrés (+), «Los judíos españoles a fines del siglo XIV y principios del
XV», Universidad, 2-3 (1950), pp. 361-414, ofrece algunas licencias de obras producidas en
las sinagogas aragonesas.
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consagrarla por no contar con el pertinente permiso episcopal. Este, guiado
por la máxima de que la religión judía ha de ser tolerada —«pro spicientes
in qua, quod nos, debemus in aliquo tollerare et gratiam petentibus facere
en eglesia presidentis»— concede que en este recinto se practique la religión
mosaica y se coloque la ley sagrada o Torah. Se incluye el permiso para
que realicen la remodelación conveniente de la iluminación y los accesos
—tanto ventanas como puertas— así como en las pinturas I36. Disponía de
tribuna o coro137.

Una de las consecuencias de la primera disolución de la aljama incide
directamente sobre su suerte. En un breve apunte que nos brinda Diego
de Espés en su Historia Eclediástica, fechado el 18 de abril de 1416, inserta
la licencia concedida por el arzobispo de Zaragoza para consagrar este
recinto bajo la advocación de Santa Engracia. Sin embargo, no nos consta
que se llegara a erigir —no existe la menor referencia a esta construcción
en toda la Baja Edad Media— por lo que es dado pensar que fuera consu-
miéndose bajo el efecto de las ruinas y la despoblación del barrio judío 138.

Pensamos que se dejó en suspenso.
En las receptas procedentes de las rentas incorporadas a la Corona por

los jueces investigadores del Patrimonio a partir de 1415 se anota el ingreso
efectuado por Juan Martinez de Santangel, vecino de Daroca, por la ad-
quisición de 34 marcos y 3 onzas de plata que compró a razón de 9 sueldos
3 dineros por onza y un florin 139 más del conjunto, procedentes de tres
coronas de Torah, que le fueron vendidas por mandato de los interventores
reales, sumando un montante de 2.543 sueldos 8 dineros 14°.

La segunda sinagoga conocida es mentada, por vez primera, en la aljama
aljamante tenida el 14 de mayo de 1459. En ella se designa a Simuel Adich
y Jaquo Abennicaf como adelantados de la comunidad y a Salamon Calo
como sofer. Se congregan en la «sinogua nueva» lo que implica que tras
su retorno y, ante la consagración como templo cristiano de su predecesora,
hubieron de erigir un templo ex novo o, como pensamos, habían rehabili-
tado el pretérito edificio 141 • Los procesos inquisitoriales demuestran que
existian al menos dos rollos de la Torah 142.

136. A.Dioc.Z., Actos Comunes y de Ordenes, 1385, fs. 140-140v.
137. «Hun rabi de los jodio puya en el coro de la sinoga e dize ciertos salmos de mandicion

contra los conversos christianos e contra los descendientes dellos». A.H.Prov.Z., Sección
Inquisición, leg. 13/4, 1488, f. 37vQ.

138. Cit. BORRAS GUALIS, Gonzalo Máximo: «Liquidación de los bienes de los judíos expul-
sados de la aljama de Calatayud», Sefarad, XXIX (1969), p. 36 nota I.

139. El florín se tasa en 9 sueldos 3 dineros.
140. 34 marcos = 7.952,26 gramos & 3 onzas = 87,708 gramos; lo que se traduce en aproximada-

mente 2.680 gramos por corona o Héter.
141. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Ram, 1459, fs. 71-71vQ.
142. «Fue a la sinagoga a concordar a dos judios que pleyteavan con la aljama porque havian

crebantado un sabado en Montalbán y que estaban un par de Toras abiertas que las concer-
taban la una con la otra». A.H.Prov.Z., Sección Inquisición. leg. 21-7, 1496, f.
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En la década de los ochenta se encuentra en obras, si prestamos atención
a las calorias establecidas en las sentencias arbitrales 143 • Esta cláusula no
volverá a aparecer a lo largo del sig1o144.

La sinagoga —situada muy próxima a la Torre de la Sisa y a la plaza,
en su margen derecho, y adyacente con el muro de la ciudad 145 — es punto
de reunión preferido para la suscripción de contratos o censales y, en
cualquier modo, de todo lo que atarie a la vida en com ŭn de la aljama146.
De igual modo es lugar idóneo para testificar todo tipo de actuaciones
jurídicas y mercantiles. Así lo testimonia Bernardo Remirez, mercader, al
advertir en su confesión ante el Santo Oficio: «muchas vegadas el dito
conffesant porque tiene tracto de mercaderia ha entrado et sallido en las
juderias de Daroca, Calatayut, Caragola e de otras partes et alguna vegada
he entrado en la sinoga de Daroca ensenble con el bayle o sin el a testificar
algunos actos como notario e a comprar muchas mercaderias»147.

5.2 Centros asistenciales: la cofradía y el hospital

Segŭn los efectos contables de principios de siglo, tras la liquidación
del qahal, el Real Patrimonio enajenó las propiedades comunitarias a favor
de Juan Martinez de Santángel. Parte de éstas estaban configuradas por
cuatro fincas pertenecientes a la almosna de los judíos, situadas en la vega
de Calatayud, que importan un valor de 3.400 sueldos 148 . El Hospital era
una dependencia aneja a la sinagoga, probablemente sede de una cofradía
sanitaria de carácter asistencia1149.

143. Rabl Igach y Nicim Cohen, al comprometer sus diferencias en poder de Jehuda Albala,
judío, vecino de Fuentes de Ebro y de Mose Angel, médico, vecino de Daroca, se tipifica
una multa de 100 florines de oro, fraccionadas en tercios entre el acatante, el Real Patrimonio
y la sinagoga. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Heredia, 1479-80, fs. 99-99v2 . 7-X-I480.

144. Vgr. A.H.P.Z., Protocolo de Domingo Cit. Daroca, 1487, f. 17v2-18.
145. MOTIS DOLADER, Miguel Angel: The Jews of Daroca and its community in the Middle

Ages. op. cit.
146. El 31 de marzo de 1483, Simuel de León y Huda Ruet, adelantados, Mose Cahadias, clavario,

y rabi Yacob Abienveniste, consejero, revenden por 375 sueldos a Brahem Aruet, judio, 30
sueldos censales que el concejo de Villanueva tributa a la aljama. A.H:P.Z., Protocolo de
Joan Heredia, Daroca, 1483, f. 30vg.

147. A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, leg. 13/4, 1488, f. 22.
148. A.C.A., Real Patrimonio, Reg. 2.662, f. 54v9-55. Cit. SARASA SANCHEZ, Esteban: Aragón

en el reinado de Fernando I (1412-1416). Gobierno y administración. Constitución Política.
Hacienda Real, Institución Fernando el Católico, Zaragoza, 1986, p. 222.

149. A.H.P.Z., Protocolo de Jayme Malo, 1492, cisterno, fs. 16-16v0.
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5.3 Abastecimiento: las carnicerías y el horno

Algunas actuaciones judiciales incoadas ante el baile tienen que ver
con la carne kasher —apta para el consumo— y más específicamente con
el ritual de la «shehitá». Los dirigentes de la aljama denunciaron ante el
baile a rabí Davi Albibi por no manejar adecuadamente el cuchillo de
degollar, segŭn ley de judíos, por lo cual había incurrido en anatema,
segŭn la taqqanah de la aljama. Debido a su pobreza se convino con el
citado oficial liberarlo, tras pagar una multa no muy considerable 150.

Conocemos algunas de las tarifas en vigor durante la segunda mitad
del siglo XV. El carnicero judío, Yento Mayorvidas, alias Serrano, en
1472 vende a Johan Ximenez de Rueda, mercader, habitante en Daroca,
toda la corambre y el sebo de la carnicería de la judería, durante el tiempo
que la regente, a los precios siguientes: el quintal de sebo blanco a 38
sueldos y el quintal y docena de lana de terneros a 17 sueldos. Entregará
una proporción de dos pieles de oveja por una de carnero 151 . En 1473 se
obliga, por espacio de un ario —desde la festividad de Santa María de
agosto—, a abastecer de carne de su carnicería, a Francisco Villana, zapa-
tero, vecino de Daroca, a 9 dineros la libra de carnero —salvo dos meses
que incluirá la libra de cabra a 4 dineros— y a 4 la de cabrón 152.

Es muy frecuente que los conversos y algunos cristianos se provean de
carne de buey, carnero, etc. de la judería153.

Tenían su propio horno donde 'cocían el pan ácimo o «pan magot»,
consumido en días de Pascua. Este fue comprado por Agach Passarel,
Mose Abolafia, Juceffum Abençans y Abrahem Cerralvo en 1390, para lo
cual les concedió el permiso correspondiente la reina doña Violante154.

5.4 Cementerio

Disponen de un cementerio que, segŭn algunos autores, pudiera em-
plazarse en la ladera del cerro de San Jorge 155 . En la toponimia queda
algŭn rastro, como la rambla de los judíos, en el pago de la Val, aunque

150. BAER, Fritz, Die Juden im Christlichen Spanien. Erster Teil: Aragon und Navarra, Berlin,
1929-36, p. 194.

151. Recibe como pago antelado 100 sueldos. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, Daroca,
1472, fs. 17v0-18.

152. A.H.P.Z., Protocolo de Joan Gimeno, Daroca, 1473, f. 26.
153. A.H.Prov.Z., Sección Inquisición, leg. 13/3, 1488, fs. 4-4v9 y 8 & leg. 21/8, 1497, f. 4.
154. CORRAL LAFUENTE, José Luis, Historia de Daroca, p. 117.
155. Ibidem.
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no tenemos certificación alguna de que hubiera relación con el campo-
santo 156.

En el documento de ŭltimas voluntades de Salamon Azani, suscrito el
5 de junio de 1473, manifiesta su deseo de contar con una «sepultura en el
fossar de los jodios de la ciudat de Darocha». Por desgracia, no añade
mayores precisiones, aunque es lógico, pues su emplazamiento era conocido
por sus supérstites, no necesitando mayores precisiones 157•

6. MEDIDAS REGLAMENTARIAS Y SEGREGACIONISTAS158

En el Medievo nos debatimos entre dos principios: el de la estricta
legalidad y la actividad discrecional del Concejo. Formulado de otro modo,
se franquea con excesiva facilidad el limes que existe entre la discreciona-
lidad y la arbitrariedad, existiendo conceptos jurídicos indeterminados. El
ordenamiento prevé unas veces en todos sus aspectos la actividad del mu-
nicipio, pero en su mayoría no sucede así, contraponiéndose la actividad
administrativa reglada y la discrecional. Cuando se produce el primer su-
puesto se conoce con certeza la resolución que recaerá, bastando con sub-
sumir el supuesto de hecho con la norma susceptible de ser aplicada. Por
el contrario, cuando la actividad administrativa es discrecional no cabe
efectuar esta previsión 159.

El siglo XV va a ser escenario de las primeras medidas segregacionistas
sistemáticas y progresivas, es decir, institucionalizadas. Los dos momentos
claves en que entran en vigor coinciden con períodos de especial debilidad
estructural de las comunidades y sus oligarquías.

156. Johan Sancho, vecino de Nombrevilla, y Johan Aznar, vecino de Anento, venden Anton
Ferrero, vecino del lugar de Mainar, una viiia suya en la Rambla «clamada de los judios,
pago clamado del Val», término de Daroca. A.H.P.Z., Protocolo de Lope Fierro, 1490, f.
14, 19-IV-1490.

157. A.H.P.Z., Protocolo de Alaman Gimenez de Vera, 1473, f. 48vg-49.
158. Las consecuencias sociales de esta forma de particularismo del urbanismo medieval se afirma

en dos dominios al menos: de una parte una muy fuerte fragmentación de todas las actividades
humanas, de la vida social en el sentido más amplio del término. La segunda consecuencia es
la exclusién de toda segregacién social. Los más pobres, los recién Ilegados, los peligrosos,
se contienen en zonas excéntricas, posiblemente encintados; lo mismo sucede con los extran-
jeros y los judios. No sucede cuando los clanes son especialmente pujantes. En el interior de
la ciudad propiamente dicha, los verdaderos ciudadanos se lo reparten seg ŭn su grado de
fortuna. Estas células sociales, formadas por los clanes familiares, comportan gentes de todas
condiciones. HEERS, Jacques, Le clan familial au moyen age, Presses Universitaires de
France, Collection Hier, Paris, 1974, pp. 173-176.

159. Nos hallaremos ante una potestad discrecional cuando el ordenamiento juridico no contempla
cuándo debe ejercitarse, cómo debe ejercitarse y en qué sentido. Ello puede deberse a dos
causas: la inexistencia de una ley que regule los tres momentos citados o que, en aras de la
eficacia administrativa, permita su discrecionalidad total o parcial.
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La primera etapa se sitŭa en el prólogo de su disolución —1414—
motivada por las conversiones tras la Disputa de Tortosa. Las autoridades
locales contarán con la complicidad asentiente de los oficiales ocupados
de su salvaguarda. Las «ordinaciones muy fortes e rigorosas» contemplaban
—además de otras normas que no nos interesan ahora 160— la adscripción
de la actividad económica a la judería. Para su abandono les conceden un
plazo de dos días. Afectan especialmente a los draperos, cambiadores,
botiqueros, sastres, pelliceros, albarderos y zapateros radicados en la Calle
Mayor 161.

La segunda etapa coincide con la reinstauración de la aljama. El 5 de
marzo de 1462, las autoridades concejiles en pleno diputan para inspeccionar
las casas que los cristianos poseen en la judería, para que puedan ser
tasadas tanto en los posibles logueros como en las enajenaciones, a Pascual
Sanchez, justicia, don Domingo Martin de Sanch Aznar, maestre Grabiel
Pero, menor, y Sancho de Boria 162 . El 20 de mayo se dicta la misma
provisión 163 aunque la encomienda se endosa al justicia —que sigue presi-
diendo la comisión— Anthon Moreno, Anthon Lopez y Pero Menor, con
el fin ŭltimo de que «fagan retrayer todos los ditos jodios dentro a la dita
joderia» 164. Cinco afios después se insiste en la retracción a la judería165.

Otro efecto de la segregación se produce el 11 de septiembre de 1489,
cuando los jurados disponen que tanto judíos como moros habían de aban-
donar la ciudad por espacio de 30 días con ocasión de la celebración de la
feria de San Mateo 166 para poder aposentar a los foráneos 167.

Una de las medidas que con más insistencia se adopta consiste en ex-
pulsarles del cordon umbilical del comercio, cual es la Calle Mayor. La
reiteración de estas proclamas nos hace sospechar de la relativa ineficacia.
Estas se recogen en los Libros de Actos, de manera especial en el ŭltimo

160. Prohibición del ejercicio de la correduría e imposibilidad de vender alimentos, adquirir aves
de corral ni tocar aquellas vituallas que deseen adquirir en el mercado salvo si utilizan «huna
verga de dos palmos o mas». MOTIS DOLADER, Miguel Angel, «Dissapearance of the
Jewish Community in Daroca at the beginning of the XVth Century», p. 145.

161. Cfr. RIERA SANS, J.: «La conflictivitat de Palimentació dels jueus medievals (segles XII-
XV)», Alimentació i sociedat a la Catalunya Medieval, Barcelona, 1988, pp. 295-311.

162. A.M.C., Libro de Actos Comunes, 1462, f. 20.
163. «Sobre las casas de los christianos que stan dentro en la joderia».
164. A.M.D., Libro de Actos Comunes, 1462, fs. 29-290.
165. El 17 de abril de 1467, Don Pedro Garcia, justicia; Gaspar Ximenez, lugarteniente de Leonart

de Santa Pau, almutazaf; Johan Donant, Johan Bravo, Johan Palaciano, y Pero Menor,
jurados; Domingo Martin, regidor, y Maestre Garcia Sebastian, consejero, proven «que los
jodios que tienen casa en la cal e habitant en ellas que los fagan retrayer a la jodaria».
A.M.D., Libro de Actos Comunes, 1467, f. 28vQ.

166. Vid. CORRAL LAFUENTE, José Luis, Las ferias de Daroca, Daroca, Instituto de Estudios
Darocenses, 1984.

167. «Que salliesen los moros y jodios durant la feria de San Matheo como vienen otros de de
fuera, XXX dias». A.M.D., Libro de Actos Comunes, 1489, f. 11.
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tercio del siglo, en consonancia con las medidas restrictivas que han de
padecer en todos los territorios hispánicos.

El 19 de mayo de 1464 el concejo y los oficiales de la ciudad establecen
dos bandos complementarios. El primero, de índole general, «se pregonen
las ordinaciones de los moros e jodios que no tengan botigas en la cal
mayor de la dita ciudat». El segundo es una abducción de aquél, aunque
perfila mucho más sus considerandos, además de prohibir la posesión de
tiendas, botigas y herrerías; a ambas minorías les exige que se retrotraigan
respectivamente a la morería y a la judería 168 . Se impone una multa de 60
sueldos.

El 27 de diciembre de 1464, considerando los peligros de la convivencia
interreligiosa con infieles —segŭn los estatutos antiguos de la ciudad y el
derecho canónico— y de manera especial el tráfico comercial —«por el
periglo de las animas de los tales comiersantes»— se les prohibe de nuevo
la posesión de todo establecimiento comercial y del derecho a comerciar.
Los judíos y mudéjares tienen de tiempo hasta el próximo domingo para
recluirse en sus barrios respectivos. Solamente se contempla una excepción
—los sastres— que podían tener tiendas arrendadas en la Calle Mayor
siempre y cuando fueran a dormir a la judería 169 . Las multas en las que
incurrirían se elevan a 200 sueldos 17°. Esto no obstaba para que en días de
feria o los jueves pudieran estar pero sin vender al detalle 171.

7. OBRAS PUBLICAS: EL CASTILLO Y LAS MURALLAS

En los lugares de nueva población y en todos aquéllos en los que interesa
aumentar el nŭmero de pobladores, el forastero es considerado como po-
blador, ofreciéndole plenitud de derechos e incluso privilegios 172 . Se admite
a toda clase de personas, libres o no, de cualquier creencia. La vecindad o
ciudadanía se adquiere inmediatamente o bien tras la residencia de un
año, unida a otras condiciones, como tener casa poblada. La vecindad

168. A.M.D., Libro de Actos Comunes, 1464, f. 31.
169. Comportan el 50% de la población activa judía. Cfr. MOTIS DOLADER, Miguel Angel,

«Estructura socio-profesional de los judíos de Daroca en la Baja Edad Media», op. cit.
170. Se dividirán en tercios a favor del rey, la bolsa del com ŭn de la ciudad y los jurados. Los

bienes ejecutados y subastados sin solemnidad alguna.
171. A.M.D., Libro de Actos Comunes, 1464, fs. 55-550.
172. En 1298 todavía Jaime II establece que los judíos radicados en Alicante y los que ex novo

acudieran ad futurum se lucraran con las mismas franquicias que los naturales del país.
REGNE, Jean, History of the Jews in Aragon. Regesta and Documents (1213-1327), doc.
2.675. Dos años antes se garantizaba que pudieran tener heredamientos de agua y casas en
Elche y su término, así como la posesión de los mismos, pudiendo enajenarlos, donarlos o
empeñarlos, sin que dicha posesión implicara avecindamiento o residencia en la localidad.
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lleva consigo el deber de levantar las cargas colectivas, pero también el
derecho a los aprovechamientos de los bienes comunes 173•

Los judíos colaboran en distintas actividades comunes, así el concejo
solicita su cooperación en la limpieza de las tierras comunales confrontantes
con el río 174 , la dehesa 175 o el azud 176.

La muralla determina y avala el carácter urbano de un n ŭcleo dadol".
Así en las Partidas queda definida como «todo aquel lugar que es cercado
de los muros, con los arrabales et los edificios que se tienen con ellos»178.

A fines del siglo XIII, la aljama abona 1.000 sueldos en concepto de
subsidio del castillo y las vituallas 179 . Se incorpora, además, el salario del
tenente 18°. El año 1290, Alfonso III, necesitado del concurso financiero de
sus judíos para sostener la guerra y fortificar las plazas de la frontera, fija
su cotización en 3.000 sueldos 181.

La ciudad 182 , circundada de colinas, se erige como una plaza fuerte

173. GIBERT, Rafael, «La condición de los extranjeros en el Antiguo Derecho Español», Recueils
de la Societe Jean Bodin, Tomo X, L'Etranger, Bruselles, 1958, pp. 160-162.

174. A.M.D., Libro de Actos Comunes, 1462, f. 34v9.
175. A.M.D., Libro de Actos Comunes, 1464, f. 19v9.
176. A.M.D., Libro de Actos Comunes, 1485, f. 11v9.
177. En el fuero de León, por ejemplo, la distinción entre el exterior y el interior de los muros en

la misma ciudad no trasciende, en principio al orden jurídico: «omnes habeant et teneant
unum forum». Todos forman parte de la asamblea que anualmente adopta las disposiciones
económicas, «qualiter omnis civitatis teneat justitiam». GIBERT, Rafael, «Libertades urbanas
y rurales en León y Castilla durante la Edad Media», Les libertés urbanines et rurales du XI
au XIV slécle, Colloque International, Actes, Pro Civitate, Collection Histoire, 1968, Capítulo
29, p. 199.

178. Partida VI, título XXXII, leg. VI. Vid. etiam IRANZO MUÑIO, Teresa, La muralla de
Huesca en la Edad Media, Huesca, 1986.

179. A.C.A., Real Cancillería, Reg. 59, f. 55v9. Cit. REGNE, Jean, History of the Jews in Aragon.
Regesta and Documents (1213-1327), doc. n.9 940. Año 1282.

180. En 1296 los judíos pagaban a Lope Ferrench de Luna, alcaide del Castillo, 1.500 sueldos de
los 2.040 que percibía como salario anual de la tenencia del castillo. CAMPILLO, Toribio
del, Documentos histáricos de Daroca y su Comunidad, serie I.a, 116 y serie 2.a, 168, 169,
395, 488.

181. A.C.A., Real Cancillería, Reg. 82, f. 39v9. Cit. REGNE, Jean, History of the Jews in Aragon.
Regesta and Documents (1213-1327), doc. n.9 2.116.

182. Su situación con respecto a las vías naturales —en el valle Medio del Jiloca en un lugar
donde el río discurre encajado— y el emplazamiento defensivo —las sierras Ibéricas que lo
enmarcan son, por el Este, las de Cucalón y Vicor y por el Oeste una serie montañosa que
culmina en las proximidades de la ciudad con el Pico de La Almenara— fueron determinantes
en su función defensiva. Posee un campo visual muy amplio en la ladera del cerro de San
Cristóbal, cota máxima del término actual situada a 987 metros de altitud.

En lo que respecta al control de las comunicaciaones, la depresión del Jiloca, que enlaza
por el sur con la del Turia, constituye la vía natural que enlaza el litoral levantino con el
Valle del Ebro. Esta vía se bifurca en Daroca, un ramal que sigue el Jiloca hasta Calatayud,
y la otra hacia el Este salvando las alturas que separan a Daroca del Campo de Romanos,
aprovechando los barrancos para enlazar con el valle de la Huerva y Zaragoza. A ello
debemos añadir la vía que conduce por el Oeste al valle del Tajo y la Meseta, atravesando la
altiplanicie de Gallocanta y las Sierras Ibéricas.
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bien amurallada con un perímetro que alcanza los 3,5 Kms., con 114 torres
y tres nŭcleos fortificados —San Cristóbal, Mayor y San Jorge—, con
capacidad suficiente para alojar un potente ejército l83 . En la muralla se
abren dos grandes puertas, en los extremos de la calle mayor, y cinco
portales. Partiendo de la puerta Alta 184 —y en dirección hacia el castillo
Mayor— estaba la llamada torre de los Gitevos, que todavía se conserva,
aunque reconstruida, en plena judería; entre ésta y la torre de la Sisa, en
la zona llamada del Hospitalillo, donde había una puerta, se distribuían
dos torreones. Desde la torre de la Sisa hasta el Castillo se suceden cuatro
torreones. El castillo Mayor o Real tiene varios recintos; en la parte central
todavía se levanta la torre principal a modo de torre del homenaje. Tenía
además otras nueve torres185.

La financiación judía de las murallas parte de antiguo. Jaime I asignó
al infante don Alfonso 1.000 sueldos sobre las rentas del peaje de Calatayud,
que había concedido a los judíos de Daroca, para reparar los muros que
se habían derruidoi86.

En las receptas del ejercicio fiscal 1413-1414, se insin ŭan 5.000 sueldos
fraccionados en diez anualidades en concepto de caballerías, recibidas por
Luis Cornel y a su muerte Anton de Luna. No obstante, se derivan 330
florines de oro en ayuda de la reparación de los muros de la judería187.

183. Durante esta guerra los castellanos ocuparon sucesivamente las ciudades y villas de Tarazona,
Borja, Carifiena, Calatayud y Teruel; sólo Daroca resistió la gran ofensiva de 1363, consi-
guiendo que Pedro I de Castilla no ocupara todo el reino.

En torno a la guerra con Castilla y los esquemas defensivos vid. CORRAL LAFUENTE,
José Luis, La Comunidad de Aldeas de Daroca en los siglos XIII y XIV: origen y proceso de
consolidación, Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 1987, pp. 131-139.

184. Las puertas son igualmente un elemento fundamental en el esquema defensivo. Por su evidente
importancia dentro del conjunto, al ser los puntos más débiles, suelen protegerse extraordi-
nariamente. En Daroca las puertas están protegidas por fuertes torreones, aunque junto a
algunos postigos no existen. Las puertas se abren en función de las vías de comunicación, de
ahí que la red viaria sea un elemento importante en la configuración del sistema de defensa.

La función militar de la Puerta Alta o Somera es tratado en CORRAL LAFUENTE,
José Luis, Historia de Daroca, pp. 104-106.

185. Los torreones de Daroca presentan varios tipos. Predomina el de planta cuadrada o rectan-
gular, de amplia cronología. Hay alguno circular de los siglos XIV y XV y dos pentagonales
del siglo XV. Cfr. CERVERA FRAS, María José, CORRAL LAFUENTE, José Luis y
UBIETO ARTUR, María Isabel: «El recinto amurallado de Daroca. Un modelo para el
estudio de las murallas de las ciudades medievales aragonesas», IV Jornadas del Estado
Actual de los Estudios sobre Aragón. Alcañiz, 1981, pp. 235-242.

186. Ordena a Jahuda de Cavalleria, baile de Zaragoza, que, como recaudador del peaje, haga
entrega al infante, en satisfacción de los referidos 1.000 sueldos jaqueses, por un lado 500
sueldos jaqueses correspondientes a la recaudación del año 1260, e idéntica cantidad de la
del año 1261. A.C.A., Real Cancillería, Reg. 10, f. 126vP . Cit. REGNE, Jean, History of the
Jews in Aragon. Regesta and Documents (1213-1327), doc. n.P 123.

187. A.C.A., Real Patrimonio, Reg. 2.660, fs. 6v-7. Cit. SARASA SANCHEZ, Esteban, Aragán
en el reinado de Fernando I (1412-1416). Gobierno y administración. Constitución Política.
Hacienda Real, p. 149. Sobre los gastos defensivos vid. CORRAL LAFUENTE, José Luis,
La Comunidad de Aldeas de Daroca en los siglos XIII y XIV: origen y proceso de consoli-
dación, pp. 197-198.
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El 26 de mayo de 1357 se promulga una sentencia arbitral entre el
concejo y la aljama judía, cuya litis controvérsica gira en torno a «las
obras, construcciones e reparaciones de los muros, adarve 188 e torres de la
dita villa de Daroca e de los judios de la dita villa. E de las otras obras,
construcciones e reparaciones necesarias a defension, tuycion e guarda de
la dita villa e de los muros, adar[ves e t]orres de la dita villa de Daroca e
de la dita joderia», así como el reparto de las cargas correspondientes189.
El conflicto se suscitó en la primavera de 1356, cuando los primeros embates
castellanos se dejan sentir.

Las partes en conflicto, como paso previo a la delación de árbitros,
habían nombrado a sus propios representantes legales 190 . La designación
de árbitro recae sobre Domingo Perez de Benaverre, sabio en Derecho,
habitante en Zaragoza191.

El laudo es promulgado en la sinagoga. Los concurrentes son convo-
cados mediante crida por el pregonero o shamash sinagogal, Jaffuda Pes-
cueço. El acto es presidido por el lugarteniente de baile Domingo Martin
del Villar.

El conflicto medular surgía del hecho de que el concejo insistía en que
el castillo era equiparable a la judería y por lo tanto imputable su mante-
nimiento a los judíos. Como fundamento de derecho optará por una solu-
ción intermedia: «la dita juderia no es dito castiello», pero «considerando
que los muros o siquiere adarves que construeran e se tienen con la dita
juderia enta part fuera de la dita villa son part de los muros o siquiere
adarves de la dita villa e [...] daquellos». En consecuencia, dicta su veredicto
condenatorio, acogiendo los argumentos de la ciudad que establece la so-
lidaridad contributiva:

1. <2 Los judíos han de considerarse como vecinos desde el momento en
que cuentan con moradas y propiedades dentro de la villa, defendidas por
el encintado de muralla, estando sujetos a la contribución que se estableciera

188. En su sentido estricto, y en voz de Covarrubias, «adarve es un espacio que hay en lo alto del
muro de las fortalezas sobre que se levantan las almenas». Tesoro de la Lengua Castellana o
E,sparTola, Barcelona, 1943, sub voce.

189. A.M.D. Pergamino n. Q 38; regesta en CAMPILLO, Toribio del, Documentos históricos de
Daroca y su Comunidad, 2. serie, doc. n. Q 488, p. 487.

190. a) Pero Martinez de la Torre, procurador del concejo, en virtud de una carta p ŭblica forma-
lizada el I de enero de 1357, testificada por Martinez de Morata, notario p ŭblico, vecino de
Daroca, con poder de «opponer, compporier, comprometer e arbitrar».

b) Jaffuda Churchulu, judío, delegado de la aljama, en carta p ŭblica de procuración de 2
de abril de 1356, testificada por Gonçalvo Moneton, notario p ŭblico, vecino de Daroca, con
la potestad de «opponer, propponer, componer, comprometer e arbitrar» y Jaffuda Acechula,
adelantado de la aljama.

191. Los afectados por la sentencia se implican en su acatamiento, Pero Martinez de la Torre,
procurador del concejo, Jaffuda Churchulu, procurador, Jaffuda Acechula, adelantado, y
Azmel Abolex, Juce Abenaino y Açach el Sag, secretarios, solidariamente con el resto de la
aljama. Los contraventores deberían abonar 100 maravedís alfonsles de oro.
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para sus obras de consolidación y mantenimiento: «los ditos judios seyer
tenidos pagar en las misiones, expensas fetas e fazederas en construcion,
fazimiento e reparticion de los ditos muros siquiere adarves e torres de la
dita villa de Daroca como qualquiere otro vezino de la dita villa»192.

2. Q En el pasado 193 los cristianos habían contribuido con 500 sueldos
anuales, abonados en la festividad de San Miguel, «pora construcción e
reparnion de los ditos torres e muros al obrero de aquellos», por lo que
condena a los judíos a pagar a perpetuidad cada año 50 sueldos al procu-
rador de la ciudad, a cuenta de lo que les hubiere correspondido en años
anteriores (un 10%) 194•

Aparte, desde 1386 se fijarán los honorarios del alcaide en 6.000 sueldos
anuales en tiempo de guerra y 3.000 en tiempo de paz o tregua, de los
cuales eran satisfechos por la Comunidad 5.200 en tiempos de guerra y
2.000 en tiempo de paz y los 800 restantes, en ambos casos, por la aljama
de judíos de la ciudad 195 , por lo que no les afectaba si había o no hostili-
dades 196.

3•-Q Si por cualquier circunstancia —guerras, catástrofes naturales...—
se incrementase la cantidad de 2.500 sueldos que pagan entre la ciudad y
su comunidad «por la dita obra e reparnion de los ditos torres, muros e
adarves... et en qualesquiere otras misiones que se faran en valles e en
qualesquiere otras fortalezas que se faran en defensyon, tuycion e forni-
miento de la dita villa», los judíos contribuirán en la prorrata como cual-
quier otro vecino.

4• Q Considerando que en el ejercicio presente el concejo ha gastado en

192. Esta obligación compartida del mantenimiento de las obras públicas y militares por parte de
todos y cada uno de sus moradores se había formulado por vez primera en la Partida III,
título XXXII, apartado XXX, basándose en que si el beneficio de una cobertura defensiva
incumbía a la generalidad de los miembros de la colectividad, justo era que contribuyeran
segŭn sus fuerzas. Cfr. LADERO QUESADA, M. A., «Les fortifications urbaines en Castille
aux XV-XV siécles: Problematique, financement, aspects sociaux», Fortifications, portes de
villes, places publiques, dans le monde Mediterráneen, Paris-Sorbonne, s.a. pp. 157-59.

193. En unos folios conservados en aljamiado rabínico, dialecto aragonés, del siglo XV, se contienen
algunas cuentas de gastos comunes de la judería, entre cuyos asientos se encuentran reflejados
«Item, costaron de reparar los cimientos del muro de la juderia: cuaranta y siet sueldos y tres
dineros». Cit. RIBERA, J. & ASIN, M., Manuscritos árabes y aljamiados de la Biblioteca
de la Junta, Junta para ampliación de estudios e investigaciones científicas, Centro de Estudios
Históricos, Madrid, 1912, p. 251.

194. Si incluimos en la valoración porcentual la Comunidad de Aldeas, la contribución judía
queda relegada a un 2%.

195. CAMPILLO, Toribio del, Documentos histáricos de Daroca y su Comunidad, serie 1.., doc.
416.

196. Como dato comparativo cfigamos que como contribución a la financiación de la guerra de
los Dos Pedros, los judíos de Borja, desde la segunda mitad del siglo XIV, satisfacían el
salario del castillo del Cinto de Borjan cuya suma ascendía a 1.000 sueldos, plenamente
homologable a la carga impositiva que en este capítulo soportaban sus confraternos darocenses.
GUTIERREZ DE VELASCO, A., «La financiación de la guerra de los 'Dos Pedros'», Revista
de Historia Jerónimo Zurita, 10-11 (1960), p. 27, nota 81.
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esta obra más de 2.500 sueldos desde que dio comienzo la guerra con
Castilla, condena a los judíos al pago de 300 sueldos al procurador del
concejo y al obrero de los muros. Debía corresponderles aritméticamente
un peculio superior, que fue rebajado en atención a «la pobredat de los
ditos judios». Como principio de equidad se establece que estos sueldos se
aplicaran especialmente «en las obras necesarias... en aquellos muros e
torres que construeran con la dita juderia en cada part de fuera».

Cualquier judío que socavase los muros y torres o hiciese agujeros
o cargase sobre ellos casas sería obligado a dejarlo en su primitivo estado:
«no seyan usados de fer cavas, finestras forados en el dito muro e torres
de la dita juderia nin cavar en aquellos en alguna manera, nin cargar
sobre los ditos muros et torres casas nin otra cosa alguna»197.

6. Q. Las multas se liquidarán a través de la ejecución de los bienes
propios de la aljama en el plazo de un mes, si fueran insuficientes se
procederá al apresamiento de los judíos que se juzguen oportunos hasta
que lo «dampnificado e estronyado —por causa de las guerras— en el dito
muro, adarve e torres contiguas a las ditas lures casas, sea construido e
reparado».

7. Q El pago de las costas asciende a 30 sueldos, pagaderos en el plazo
de los 8 días hábiles posteriores al fallo 198.

Como es tónica universal, lo aquí dispuesto no es posible someterlo a
proceso —tornarlo al fuero— salvo por convenio o por imposibilidad de
llevarse a cabo 199•

197. El cercenamiento de los muros de las ciudades y su utilizacián para viviendas particulares es
un fenómeno universal en Aragén. Vid. FALCON PEREZ, María Isabel, Zaragoza en el
siglo XV. Morfología urbana, huertas y término municipal, Institucién Fernando el Catálico,
Zaragoza, 1981, pp. 187-89.

198. Se ha conservado el albarán expedido por Domingo Perez de Benavarre por la cantidad
expresada, a favor del concejo darocense, en fecha 20 de abril del año discurrente. A.M.D.,
Pergamino n. Q 38 & CAMPILLO, Toribio del, Documentos históricos de Daroca y su Co-
munidad, serie 2., doc. n. Q 488, p. 487.

199. De este modo, la ratificación y acatamiento de las partes se habrá de producir —tras su
intimación notarial— en el curso de 72 horas, reservándose el árbitro el derecho de introducir
enmiendas en el lapso de un mes.

El primero en ratificarlo es Jafuda Churchulu, quien acata sus resoluciones el jueves 20
de abril. Los munícipes aguardan a su aceptacién al viernes, 26 de mayo, lo que significa que
interpusieron algŭn tipo de alegaciones al laudo anterior.
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